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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE ABRIL DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja y De Juana Movellán.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ba­
llesté. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 15 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ~CUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una resolución del 
MInIsterio de la Gobernación, fecha 9 del corriente, por la 
q~e se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el 
O1!Smo por don Felipe Lozano y otros, inquilinos de la finca 
numero 3 de la calle de la Flor Baja, propiedad de don 
Arturo Pérez Abruña, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 19 de septiembre de 1958, que 
dueda .firme y subsistente, por el que se dispuso la inclusión 
ble la cItada finca en el Registro Público de Solares e Inmue-

es de Edificación forzosa. 
2.0 Quedar enterada de uria resolución del Ministerio 

de la Gobernación, fecha 9 del corriente, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Alfredo Martínez Sañudo y otros, inquilinos de las 
fincas números 33, 35 Y 37 de la calle de Alcántara, pro­
piedad de don Demetrio del Val García, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de diciem­
bre de 1957, que queda firme y subsistente, por el que se 
dispuso la inclusión de la citada finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente, dando cuenta de haberse 
desistido ante el Tribunal Supremo del recurso contencio­
soadministrativo interpuesto contra la resolución del Minis­
terio de la Gobernación que desestimó el recurso de alzada 
presentado contra el acuerdo municipal de inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 41 a 53 del paseo del Canal. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de marzo último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de los recursos de reposición interpuestos por don Luis J oa­
quín de la Lama Anguita y otros contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 25 de febrero del 
corriente año, por el que se dispuso la inclusión de la finca 
número 66 de la calle de Hermosilla en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmán­
dose así la desestimación ya causada por la aplicación del 
silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la contratación de los 
servicios del Sacerdote don José Luis Reollo para atender 
los religiosos de la Residencia Tres Cantos, del Internado 
femenino Palacio Valdés, con la retribución anual de pese­
tas 15.000, que deberá ser cargo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 123 
del vigente presupuesto. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de haberse 
aprobado por la Dirección General de Administración Local 
el acuerdo, de 25 de febrero último, por el que se concedió 
una licencia de nueve meses con sueldo al Practicante de 
la Beneficencia Municipal don Carlos Arranz Moncalvillo 
para ampliar estudios en el extranjero. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
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la Delegación de Acopios, que se adquieran de las firmas 
que a continuación se expresan y con destino al Servicio 
de Talleres Generales y Transportes, diverso vestuario: 

Moreno y Bascuñana: un traje de invierno para Ins­
pector de Transportes, según muestra número 3, al precio 
unitario de 1.275 pesetas; un ttaje de invierno para Encar­
gado de Parque, según muestra número 3, al precio unita­
rio de 1.275 pesetas; dos trajes de invierno para Encargado 
auxiliar de Parque, según muestra número 3, al precio uni­
tario de 1.275 pesetas, y setenta y ocho trajes de invierno 
para Conductores de turismo, según muestra númew 3, al 
precio unitario de 1.275 pesetas. 

El plazo de entrega será de sesenta días. 
Importa lo adjudicado a dicha firma comercial 104.550 

pesetas. 
Sastrería Butragueño: un traje de verano para Encar­

gado de Parque, según muestra número 2.100, al precio 
unitario de 1.255 pesetas; un traje de verano para Encar­
gado auxiliar de Parque, según muestra número 2.100, al 
precio unitario de 1.245 pesetas; veinticuatro trajes de vera­
no para Conductores de turismo y ambulancias, según mues­
tra número 2.100, al precio unitario de 1.225 pesetas, y tres 
gabardinas para Conductores de turismo, según muestra 
número 2.100, al precio unitario de 1.350 pesetas. 

El plazo de entrega de dicho vestuario será de sesen­
ta días. 

Importa lo adjudicado a dicha firma comercial 35.950 
pesetas. 

y que el gasto total de 140.500 pesetas que por tal mo­
tivo se ha de producir sea cargo a la consignación figurada 
para tales atenciones en la partida 517 del vigente presu­
puesto. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran, con destino al 
personal adscrito a Talleres Generales, de la firma comer­
cial Iglesia y Anaya, 450 monos azul mahón, con botones 
de pasta que estén ocultos y emblemas, según muestra, al 
precio unitario de 152 pesetas; siendo el plazo de entrega 
de dicho vestuario de un mes; y que el gasto total de pese­
tas 68.400 que por tal motivo se ha de producir se cargo 
a la consignación figurada para tales atenciones en la par­
tida 517 del vigente presupuesto, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención de Villa. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma comer­
cial Melchor Izquierdo, con destino al personal del Servicio 
contra Incendios, 200 pares de botas altas, boz-calf negro , 
piso de suela, al precio unitario de 580 pesetas; y que el 
gasto total de 116.000 pesetas que por tal motivo se ha de 
producir sea cargo a la consignación figurada para tales 
atenciones en la partida 293 del vigente presupuesto, en 
armonía con 10 informado por la Intervención de Villa. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Delegación de Acopios, que se adquie­
ran de la firma comercial Fábrica Española de Confec­
ciones (S. L.) , con destino al personal del Servicio contra 
Incendios, 300 uniformes de guerrera, con dos pantalones, 
para Bomberos, según muestra número 40, al precio uni­
tario de 335 pesetas, y 130 uniformes de guerrera, con dos 
pantalones, para Conductores y Brigada auxiliar, según 
muestra número 40, al precio unitario de 335 pesetas. 

El plazo de entrega de dicho vestuario será de treinta 
días, y la tela mojada antes de confeccionar las prendas; 
y que el gasto total de 144.050 pesetas que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la consignación figurada para 
tales atenciones en la partida 293 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Villa. 
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11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidenci 

fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con ~' 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma comer~ 
cial Casa Padró, con destino al Servicio contra Incendios 
50 chaquetones de cuero de cabra, en color negro, segú~ 
muestra, para Bomberos, al precio unitario de 1.370 pesetas 
siendo el plazo de entrega de treinta días; y que el gast~ 
total de 68.500 pesetas que por tal motivo se ha de producir 
sea cargo a la ' consignación figurada para tales atenciones 
en la partida 293 del vigente presupuesto, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Villa. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma Hijos 
de Tomás García (S. A.), con destino al Servicio contra In­
cendios, 150 pares de botas de elástico, en boz-calf negro 
con piso de suela, al precio unitario de 261,50 pesetas el par: 
y que el gasto total de 39.225 pesetas que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 293 del vigente presupuesto 
en armonía con lo informado por la Intervención de Villa: 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquieran de las firmas 
que a continuación se expresan, con destino al personal de 
Parques y Jardines, diverso vestuario: 

Fábrica Española de Confecciones: 204 uniformes de 
verano, confeccionados a medida, en chéster gris, compuesto 
de guerrera y pantalón, según muestra chéster Marina, al 
precio unitario de 345 pesetas. 

El plazo de entrega de dichos uniformes será de treinta 
días, y la tela mojada previamente. 

Importa lo adjudicado a esta firma 70.380 pesetas. 
Francisco Zapater : 204 sombreros de fieltro, calidad 

extra grueso, color gris natural, inalterable; cinta de paño 
de Béjar, color encarnado; escarapela de seda, colores nacio­
nales; botón de metal, con el escudo del Ayuntamiento, tro­
quelado; ribete de seda al tono del fieltro , en el borde del 
ala; desudadero de cuero, primera calidad, al precio uni­
tario de 110 pesetas. 

El plazo de entrega de los mencionados sombreros será 
de sesenta días. 

Importa lo adjudicado a dicha firma 22.440 pesetas. 
y que el gasto total de 92.820 pesetas que por tal motivo 

se ha de producir sea cargo a la consignación figurada para 
tales atenciones en la partida 525 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Villa. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad COIl 

la Delegación de Acopios, que se adquieran de la sastrería 
Butragueño, con destino a los niños del Colegio de San Ilde­
fonso, ocho trajes de colegial, azul marino, a medida, para 
paseo y salida de vacaciones, compuestos de americana Y 
pantalón largo, según muestra número 501 , para niños de 
doce a trece años, al precio unitario de 690 pesetas ; o~ho 
trajes de colegial, azul marino, a medida, para paseo y saltda 
de vacaciones, compuestos de americana y pantalón largo, 
según muestra número 501, para niños de trece a catorce 
años, al precio unitario de 690 pesetas ; dieciséis trajes de 
colegial, azul marino, a medida, para paseo y salida de vac~­
ciones, compuestos de americana y pantalón largo, se~un 
muestra número 501, para niños de catorce a quince anoS, 
al precio unitario de 690 pesetas ; sesenta y ocho trajes de 
colegial, azul marino, a medida, compuestos de chaqueta 
cruzada y pantalón corto, según muestra número 501, para 
niños de ocho a trece años, al precio unitario de 510 p:se­
tas, y dieciséis trajes de colegial, azul inarino, a medld,a, 
compuestos de chaqueta cruzada y pantalón corto. segun 
muestra número 501 , para alumnos de nuevo ingreso e~ 
septiembre y octubre próximos, comprendidos en la eda 
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de ocho a diez años, al precio unitario de 510 pesetas; y que 
el gasto total de 64.920 peset~s qu~ ,por tal motivo se ~a de 
producir sea cargo a .la consIgnaClO? figurada para dIchas 
atenciones en la partIda 362 del VIgente presupuesto, en 
armonía con 10 informado por la Intervención de Villa. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de Talleres de 
Iniciación Profesional Femenino Palacio Va1dés, con des­
tino a los niños del Colegio de San Ildefonso, veintisiete 
jerseys de lana, de primera calidad, color azul marino, punto 
doble, con cuello abierto, para niños de ocho a nueve años, 
al precio unitario de 155 pesetas; veintidós jerseys de lana, 
de primera calidad, color azul marino, punto doble, con 
cuello abierto, para niños, de diez a once años, al precio 
unitario de 170 pesetas; treinta y siete jerseys de lana, de 
primera calida~:. color azul marino, p~nto doble, .con :uel~o 
abierto, para mnos de doce a trece anos, al preclO umtano 
de 175 pesetas, y treinta y cuatro jerseys de lana, de pri­
mera calidad, color azul marino, punto doble, con cuello 
abierto, para niños de catorce a quince años, al precio uni­
tario de 185 pesetas; y que el gasto total de 20.690 pesetas 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consig­
nación figurada para tales atenciones en la partida 362 del 
vigente presupuesto, en armonía con 10 informado por la 
Intervención de Villa. 

16. Aprobar U!1 decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que, como consecuencia de los 
daños producidos por el vehículo municipal número 438 al 
automóvil de turismo matrícula A. L. 5-4504, propiedad de 
doña Sansogni Lidia, se abone a la misma la suma de pese­
tas 4.000 en concepto de indemnización, que será cargo a la 
consignación figurada en el capítulo VIII, artículo 1.0, rela­
ción número 22 de Resultas del vigente presupuesto, en 
armonía con 10 informado por la Intervención de Villa. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que, con cargo a la partida 602 
del vigente presupuesto, se satisfaga a la firma Maldonado 
(Sociedad anónima) la suma de 17.900 pesetas, importe de 
la diferencia de precio por cambio del mobiliario desti­
nado al despacho del señor Teniente de Alcalde Delegado 
del Matadero Municipal. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que, con cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 65 del vigente 
p~e.supuesto, se satisfaga al señor Profesor Veterinario mu­
nICipal designado para examinar el ganado ofrecido para 
el Servicio de Limpiezas la suma de 387 pesetas, importe 
de los gastos de desplazamiento a Tudela y Raro que se le 
produjeron con tal motivo. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo el nombramiento de don 
Juan José Ramírez Montesinos para Vocal nato de la Junta 
de ~eneficencia del distrito de Arganzuela-Villaverde, en 
SustItución de don Sergio Alvarez R. Villaamil, que ha 
cesado por jubilación. 

20. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
fubasta de las obras de reforma y ampliación del grupo esco­
ar Francisco de Quevedo, a favor de don Joaquín Rodrí­

guez. Garrido, con la baja ofrecida del 21,10 por 100 en los 
precIOs tipos del presupuesto de contrata, de 383.906,29 
~~setas, celebrado sin protesta ni reclamación alguna el 
la 20 de marzo último. 

21. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
~ubasta de las obras de pavimentación del acceso al verte­
Sro. de los Toriles, a favor de Construcciones N. O. R. 

( oeledad limitada), con la baja ofrecida d~l 1 por 100 en 
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los precios tipos del presupuesto de contrata, de 1.170.884,20 
pesetas. 

22. Se dió cuenta de una propuesta del Presidente de. 
la Comisión de Fomento, fecha 11 del corriente, sometiendo 
a la Comisión Municipal Permanente, de conformidad con 
10 informado por el Negociado de Subastas, el acto licita­
torio y la adjudicación de la subasta de las obras de cons­
trucción de un muro de cerramiento en el Cementerio de 
El Pardo, a favor de don Carlos Travers Pérez-Bravo, con 
la baja ofrecida del 28 por 100 en los precios tipos del pre­
supuesto de contrata, de 1.724.360,05 pesetas. 

y se acordó la adjudicación definitiva, en principio, de 
la subasta de que se trata, a reserva de una posible modifi­
cación en cuanto al emplazamiento del muro de cerramiento 
de referencia. 

A petición del señor Ruiz de Grijalba, quedó sobre la 
mesa. el decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
apruebe el dictamen de la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios en el que se proponen las medidas a adoptar 
con respecto a la finca número 40 de la calle de los Artistas. 

Hacienda 

23 Y 24. Aprobar dos gastos, de 14.999,85 y 87.858,45 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar a don Gerardo Fernández Lanseros 
el importe de la gratificación por Jefatura correspondiente 
a las mensualidades extraordinarias desde el 1 de julio 
de 1952 al 31 de diciembre de 1958, y a los meses de no­
viembre y diciembre de 1958, y a don Manuel Blanco 
Pachón, Subjefe de Sección de Intervención de Ensanche, 
las diferencias de sueldo y emolumentos desde elide julio 
de 1952 al 1 de agosto de 1957. 

25. Aprobar un gasto de 389.560 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas (relación 391) del vigente presu­
puesto, para abonar a los Vigilantes de Arbitrios el plus de 
cinco pesetas diarias en acatamiento de la sentencia del 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
9 de abril de 1958, y acuerdo subsiguiente de la Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de julio siguiente, que reco­
nocen el derecho a la percepción de dicho plus por su 
actuación como Romaneros aforadores. 

26. Aprobar un gasto de 603.425,32 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
las diferencias acordadas por elevación de pensiones del 
Montepío de Funcionarios en las mensualidades extraordi­
narias de los trimestre segundo, tercero y cuarto de 1958. 

27. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados durante el mes de febrero 
por los becarios de la Sección de Prehistoria del Museo Mu­
nicipal. 

28. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo a la 
partida 37 del vigente presupuesto, para satisfacer las dietas 
del primer trimestre del corriente año a los componentes de 
la Comisión Mixta de reversión de la contribución de fincas 
del Ensanche de Madrid al Estado. 

29 y 30. Aprobar dos gastos, de 8.060,18 y 83.325 pese­
tas, con cargo a la partida 44 del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal encargado de la intervención del arbi­
trio municipal sobre traviesas en frontones la participación 
que les corresponde de las cantidades ingresadas durante el 
mes de enero último, y al personal de la Sección de Esta­
dística la participación de las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el primer trimestre del año en curso por 
infracciones al reglamento de Movilización del Ejército. 

31 a 43. Aprobar los gastos siguientes, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer 
la participación en las !llu1tas impuestas y hechas efectivas al 

395 

Ayuntamiento de Madrid



27 de abril de 1959 

personal que se indica, y correspondientes a los trimestres 
que en cada caso se señalan: 

231 pesetas, al personal del Mercado de la Cebada, tri­
mestres tercero y cuarto de 1958. 

11.107,68 pesetas, al personal de Policía Municipal afec­
to al Mercado Central de Frutas, cuarto trimestre de 1958. 

3.523 pesetas, al personal del Mercado Central de Pes­
cados, cuarto trimestre de 1958. 

901,66 pesetas, al personal del ,Matadero y Mercado de 
Ganados, por el año 1958. 

330 pesetas, al personal del Mercado de Tirso de Malina, 
trimestres tercero y cuarto de 1958. 

13.040,36 pesetas, al personal del Servicio de Limpiezas, 
cuarto trimestre de 1958. 

540 pesetas, al personal afecto a la Dirección de Cemen­
terios Municipales, segundo semestre de 1958. 

4.170 pesetas, al personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal encargado de hacer cumplir las normas sobre limpieza 
de la vía pública, por el mes de noviembre de 1958. 

4.309 pesetas, al personal de Policía Municipal encar­
gado de hacer cumplir las normas sobre limpieza de la vía 
pública, por el mes de diciembre de 1958. 

54.766,74 pesetas, al personal de la Ronda Especial de 
Policía Municipal, tercer trimestre de 1958. 

71.937,25 pesetas, al personal afecto a la Ronda Espe­
cial de Policía Municipal, cuarto trimestre de 1958. 

1.471,96 pesetas, al personal de la Jefatura de Policía 
Municipal, tercer trimestre de 1958. 

3.508,46 pesetas, al personal afecto a la Jefatura de Poli­
cía Municipal, cuarto trimestre de 1958. 

44. Aprobar, en diez expedientes, un gasto de pese­
tas 123.570, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para abonar a las siguientes 
pensionistas los atrasos que se les adeudan por el concepto 
de ayuda familiar: 

15.840 pesetas, a doña Gloria Gómez Avila. 
10.800 pesetas, a doña María Navarro Olalla. 
23.760 pesetas, a doña Pilar Aguinaco Pérez. 
17.280 pesetas, a doña Ramona Zamorano Hermosa. 
3.960 pesetas, a doña Irene Ordóñez Figueroa. 
5.610 pesetas, a doña Amelia Araújo Caso. 

1O.0SO pesetas, a doña María Cánovas del Castillo 
Teresa. 

5.280 pesetas, a doña Francisca Caballero Pérez. 
17.280 pesetas, a doña Josefina Urdiroz Arriarán. 
13.680 pesetas, a doña Susana García Rodríguez. 
45 a 55. Aprobar los gastos siguientes, con cargo al 

capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer 
la' participación en las multas impuestas y hechas efectivas al 
personal que se indica, y correspondientes a los trimestres 
que en cada caso se señalan: . 

3.049,67 pesetas, al personal de Policía Municipal afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de Chamberí , cuarto trimestre 
de 1958. ' 

13.223,03 pesetas, al personal de Policía Municipal afec­
to a la Tenencia de Alcaldía de Universidad, cuarto tri­
mestre de 1958. 

1.459,85 pesetas, al personal de Policía Municipal de 
la Tenencia de Alcaldía de la Latina, segundo trimestre 
de 1958. . 

3.856,16 pesetas, al personal de Policía Municipal afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de Buenavista, tercer trimestre 
de 1958. 

7.500,58 pesetas, al personal de Policía Municipal afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de Buenavista, cuarto trimestre 
de 1958. 

1.017,67 pesetas, al personal de Policía Municipal afec­
to a la Tenencia de Alcaldía de Retiro, primer trimestre 
de 1958. 

2.386,43 pesetas, al personal de Policía Municipal afecto 
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a la Tenencia de Alcaldía de Re!iro, segundo trimestre 
de 1958. 

16.141,71, 1.173,21, 7.871,43 y 4.533,99 pesetas, al per, 
sonal de Policía Municipal afecto a la Tenencia de Alcaldía 
de Vallecas, trimestres primero, segundo, tercero y cuarto 
de 1958. 

56. Aprobar un gasto de 280 pesetas, con cargo a la 
partida 695 del vigente presupuesto, para abonar a la Nueva 
Mutua (Sociedad de seguros mutuos) el importe de los 
daños causados al vehículo matrícula M-167290 con motivo 
de una colisión con el carrito del servicio de limpiezas nú­
mero 3331. 

57 Y 58. Aprobar dos gastos, de 590 y 108 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar a la Mutua de Automóviles de Alquiler de Madrid 
el importe de los desperfectos causados Ror dos vehículos 
municipales a los taxímetros matrícula Z-9338 y M-201458, 
asegurados en dicha Sociedad. 

59. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 31 de diciembre de 1958, por el que se dispuso 
que la Corporación contribuyera con la suma de 200.000 pe­
setas para cubrir el déficit resultante de la liquidación del 
II Festival Internacional de Madrid, celebrado el pasado 
verano en el Retiro; debiendo ser cargo dicha gasto, d~ 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 707 del vigente presupuesto. 

60. Quedar enterada del balance . de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del vigente presu­
puesto de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo, formalizadas durante el mes de marzo último, y que 
en su día tendrá adecuado reflejo en la contabilidad general 
del presupuesto de referencia. 

61. Aprobar un gasto total de 6.832.544,62 pesetas para 
satisfacer el importe de veintinueve certificaciones de obras 
realizadas, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

62. Aprobar un gasto total de 2.705 .555,56 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y cinco facturas por 
suministros y trabajos, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

63. Aprobar un gasto total de 142.204,12 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho nóminas, con cargo a las con­
signaciones del vigente presupuesto que se señalan en cada 
caso. 

64. Devolver a Almacenes Progreso (S. A.) la cantidad 
de 84.800 pesetas, importe de los recibos números 3.743, de 
16 de septiembre de 1957; 150 bis, de octubre a diciembre 
de 1957, y 34, de enero a marzo de 1958, por el concepto 
de vallas correspondiente a la finca número 15 de la plaza de 
Tirso de Malina, con vuelta a la calle del Conde de Romano­
nes; debiendo, simultáneamente, expedirse un nuevo recibo 
por la cantidad de 67.800 pesetas, que corresponde abo~ar 
por el mismo concepto, y devolverle, asimismo, los depósitos 
constituídos en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, según cartas de pago números 3.084 y 20.753, 
fechas 25 de febrero y 13 de noviembre de 1958, por las 
cantidades de 27.750 y 48.375 pesetas, por no estar sujetos 
a responsabilidad; todo ello en ejecución de lo disp~esto 
por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de nov,!e1n­
bre de 1958, por el qúe se dispuso causara baja en matrIcula 
la inscripción existente por el concepto de referencia, por 
haber terminado las obras en 30 de abril de 1958. , 

65. Conceder a don Claudia Valdés Sánchez la bOnI­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre .solad res edificados y sin edificar por la finca de su propleda 
número 14 de la calle de Jesús del Gran Poder durant~ rn 

plazo de veinte años, contados a partir del 31 de JUIÜ 

de 1958, en que le fué otorgada la calificación provision~l ~e 
vivienda de renta limitada; debiendo efectuarse en matnCU a 
la rectificación y anotación oportunas, con retirada del cobro 
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y anulación de los recibos pendientes de pago, que deberán 
sustituirse por otros con la procedente bonificación; todo 
ello a reserva de que llegue a otorgarse en su día la califi­
cación definitiva de vivienda de renta limitada al inmueble 
de que se trata. 

66. Conceder a don Pedro García Casari ello , como ad­
ministrador de la casa número 64 de la calle de Jorge Juan, 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la referida finca, durante 
un plazo de veinte años, contados a partir del 27 de noviem­
bre de 1950, en que le fué otorgada la calificación provi­
sional de bonificable; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula, con anulación de 
los recibos pendientes de pago, que deberán sustituirse por 
otros con la modificación correspondiente. 

67. Conceder a don José Martín Anguita la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados Y sin edificar por la finca de su propiedad núme­
ro 3 de la calle de Ecija durante un plazo de veinte años, 
contados a partir del 23 de mayo de 1950, en que le fué 
otorgada la calificación provisional de bonificable; debiendo 
efectuarse en matrícula la rectificación y anotación oportu­
nas, causando alta a nombre del actual propitario, don Apo­
lonio Soler Pinedo; siendo procedente la devolución de la 
cantidad de 2.872,56 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 226 y 232, correspondientes a los años 1955, 56, 57 
Y 58, y a favo r de don José Martínez Anguita, titular de los 
justificantes de pago, expidiéndose simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 287,25 pesetas, que corresponde 
ingresar por el mismo período de tiempo, una vez bonificada 
la cuota en el 90 por 100. 

68. Denunciar los conciertos que rigen con doña Jose­
fina Navarrete, apoderada de la propiedad de la pastelería 
Zahara, de la calle de Chinchilla, 9, y con don Pablo Lacasa 
Dehesa, propietario de la confitería Paylo, de la calle de 
Serrano, 78, por finalizar su vigencia el día 31 de julio pró­
ximo, a tenor de 10 que determina la base 8.a de los con­
tratos, concediéndose a ambos un plazo de quince días para 
que soliciten nuevo concierto, caso de convenir a sus inte­
reses; debiendo procederse por la Inspección a efectuar los 
estudios necesarios para fijar las nuevas bases tributarias 
que correspondan. 

69. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos que se relacionan, con los efec­
tos y cuotas que se especifican : 

Don Mariano Sánchez, calle de la Solana, 4: fecha de 
la baja, 31 de diciembre de 1958; cuota anual, 2.639; abono 
a( 30 de junio próximo, 1.319,50 pesetas. 

Don Alberto Guerrero, calle de la Paloma, 20 ; fecha de 
la baja, 31 de enero último; cuota anual, 2.890 pesetas; 
abono al 30 de junio próximo, 1.204,16 pesetas. 

Don Justo Páramo, calle del Aguila, 30: fecha de la 
baja, 31 de enero último ; cuota anual, 1.206 pesetas; abono 
al 30 de junio próximo, 502,50 jesetas. 

Don José A. Pérez, calle de Tomás Bretón, 8: fecha 
de la baj a, 1 de julio de 1958 ; cuota anual, 334 pesetas; 
abono al 30 de junio próximo, 334 pesetas. 

Don Aquilino Gómez, calle de las Azucenas, 21; fecha 
de la baja, 31 de marzo de 1958; cuota anual, 1.531 pesetas ; 
abono al -30 de junio próximo, "1.913,75 pesetas. 
_ Herederos de Cicujano, carretera de Andalucía. 3: fecha 

de la baja, 1 de enero de último; cuota anual, 346 pesetas; 
abono al 30 de junio próximo, 173 pesetas. . 
" "Don Rutimio Fernández, calle de la Virgen del Sagra­

no 2: fecha de la baja, 1 de enero último; cuota anual, 710 
pesetas; abono al 30 de junio próximo, 355 pesetas. 

. D~biendo abonarse en la cuenta de concierto gremial del 
prltner semestre del corriente año la cantidad de 5.801 ,91 
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. pesetas, importe de dichas bajas; quedando reducida la 
misma cuota para el segundo semestre en la cuantía de pese­
tas 9.656, haciéndose constar que no figura el establecimien­
to de don R. Sánchez, del barrio de Orcasitas, porque fué 
excluído con efectos desde el 1 de julio del pasado año, 
según acuerdo de 4 de febrero último. 

70. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento del 
paseo de Extremadura, 148, propiedad de don Inocencio 
de la Torre, que fué traspasado a don Benigno García Ca­
sado en agosto de 1955, y que indebidamente continuó con­
certado en dicho gremio, pese a haberse transformado en 
bar, fijándose los efectos de dicha baja a partir del 1 de 
enero de 1958; debiendo abonarse en la cuenta del año 
en curso la cantidad de 20.228,56 pesetas, por el período 
del 1 de enero de 1958 al 31 de diciembre del corriente año; 
quedando reducida la cuota anual para un futuro concierto 
en 10.114,28 pesetas. 

71. Abonar en la cuenta de concierto gremial de bares 
y similares del primer semestre del corriente año la can­
tidad de 15.471,40 pesetas, por el período del 1 de octubre 
de 1956 al 30 de junio próximo, que se contrae a la baja en 
dicho gremio del quiosco de temporada que estuvo situado 
en la plaza de España, esquina a la calle de F erraz, propie­
dad de don Valentín Blasco González, quedando reducida 
la cuota para el segundo semestre, caso de celebrarse nuevo 
concierto, en la cuantía de 5.699,99 pesetas; quedando, como 
consecuencia, firme y subsistente el acta de investigación 
tributaria número 6.218, de 1958, producida por el período 
de mayo de 1957 a octubre de 1958. 

72. Encuadrar en el gremio fiscal sindical de bares, en 
ejecución de fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, al establecimiento de la calle de Galileo, 71, 
propiedad de don Eusebio López Mayorga, éon efectos 
desde elide marzo de 1957, con la misma cuota que 
tenía asignada, formulándose el oportuno cargo ' al gremio 
por la suma de 44.031,68 pesetas, por el período del 1 de 
marzo de 1957 al 30 de junio próximo; incrementándose 
la cuota para un nuevo contrato en la cuantía de 18.999,98 
pesetas, y quedando anuladas todas las diligencias y actos 
administrativos derivados del acuerdo de baja. 

73. Rescindir el contrato de concierto que se hallaba 
suscrito con don José Fernando Hernández Jiménez, como 
secretario de Agromán Club de Fútbol, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo para las tem­
poradas 1957-1958 y 1958-1959, por haber cesado en todas 
sus actividades deportivas en la temporada últimamente ci­
tada; debiendo devolverse a dicha entidad el importe de 
la carta de pago número 22.704, de 11 de diciembre de 1957, 
por la cuantía de 600,42 pesetas, que se constituyó como 
garantía del concierto, cuya rescisión se aprueba. 

74. Celebrar un concierto con el director del Instituto 
de Enseñanza Media Ramiro de Maeztu, de la ' calle de 
Serrano, 127, por las ventas que efectúa el ambigú en él 
instalado, comprendiendo el epígrafe 1.0 de la Ordenanza 
de exacciones número 42 y ocho meses de funcionamiento al 
año, eli. las cuotas de 4.229,50 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 2.114,75 pesetas por el arbi­
trio con fin no fiscal sobré consumiciones, pagaderas en 
octavas partes, con vigencia desde el 1 de marzo último 
al 28 de febrero de 1961, y COI1 arreglo a las condiciones 
usuales. 

75. Celebrar un concierto con el tesorero de la Socie­
dad Gran Peña; d~ la avenida de José Anton~o, 2, por los 
epígrafes 1'.0; 2.°, 10, 11 y 15 de la Ordenanza de exacciones 
número 42, reguladora del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, y la número 5, que se contrae al arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, en la cifra anual de pese­
tas 20.000, por doce meses de actuación al año, con vigencia 
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desde elIde enero del corriente año al 31 de diciembre 
de 1960, y con arreglo a las condiciones usuales. 

76. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y tuberías y bocas de 'riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles del Pico de Moncayo 
y Doctor Lozano, contribuyentes y distribución de cuotas 
que como contribuciones especiales deben reintegrarse por 
éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los porcen­
tajes que se determinan en el coste de tales obras, en cum­
plimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos compren­
didos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella 
ley, reproducidos en los del libro IV, título 1, capítulo V, 
Sección 2.a, del anexo del texto articulado, refundiendo 
las leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado' 
por decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, y en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se transfor­
mará en definitivo, una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo . . Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, ,el 30 por 100 del 
de las de la 'calzada, el 66,66 por 100 del de las de absorbe­
deros y el 50 por 100 del de las de tuberías y bocas de riego, 
iricrementados con el recargo previsto en la Ordenanza y 
base correspondiente de las generales del presupuesto or­
dinario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° de la 
base 41, aludida en dicho ácuerdo, en armonía con la lon­
gitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

' Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se concede a aquellos 
qtte 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

77. Conceder a doña Pilar Fernández de Velasco Gar­
cía la exención de pago de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales, destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de alca:nta­
tillado ej~¿utadas por el Ayuntamiento en la calle de Juan 
Bautista de Toledo, corresponden a la finca número 8 de 
1icha vía pública y de las asignadas a la número 47 (antes 
número 35) de la calle de Luis Cabrera, destinadas' a las 
obras . de paviÍl1entación de la calzada y aceras ejecuta­
das igualmente por el Ayuntamiento en esta última calle 
el a,ñ~ 1952, por tratarse del mismo inmueble y venir satis­
facie~4o el re~argo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, coincidiendo las prescripciones legales establecidas 
al efecto. 

'. 78. ' Conceder a don Tomás Saura Benedicto, propie­
tario de la finca número 36 de la calle de Doña Urraca, 
exención de pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la misma con motivo de las obras 
de pavi!llentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución territorial 
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urbana, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en 
el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi_ 
men local. 

79. Conceder a don Víctor Prieto García la exención 
de pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales han sido asignadas a la finca número 7 (hoy 13) 
del camino alto de San Isidro, destinadas a las obras de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
de abril a mayo del año 1956, por satisfacer dicho inmueble 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, coin­
cidiendo las prescripciones legales establecidas al efecto' 
y desestimar el mismo beneficio de exención solicitado po; 
dicho señor de las cuotas asignadas a las fincas númreos 15 
y 17 de la misma calle, por haber comenzado a satisfacer 
el expresado recargo con posterioridad a la fecha de eje­
cución de las obras, no dándose, por tanto, la simultaneidad 
e..'Cigida en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

80. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Paulina Odiaga 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a la~ 
mismas con motivo de las obras de 'pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas solicitada por don Casimiro de la Fuente Elvi­
ra, propietario de la finca número 4 (antes número 8, de 
don Agustín Rodríguez Alonso, y número 6, con vuelta 
a la calle de Inglaterra, de don Casimiro de la Fuente Elvi­
ra), fundada en el pago del recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, ya que dicho recargo se comenzó 
a satisfacer con posterioridad a la fecha de terminación de 
las obras, no dándose, por tanto, las circunstancias de simul­
taneidad previstas en el artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas asignadas a la finca número 9 de la calle del Rascón, 
con vuelta a la de Paulina Odiaga, sin número, propiedad 
de don Santiago N evado Barragán, en ocho plazos trimes­
trales consecutivos, incrementados con el 5 por 100 anual. 

81. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Santa Ursula, solicitada por don Julián Zazo Sas­
tre para las que afectan a la finca número 18 de la expresada 
calle, fundada en el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100, ya que, según la certificación aportada al expe­
diente, dicho recargo se comenzó a satisfacer con posterio­
ridad a la fecha de terminación de las obras, no dándose la 
circunstancia exigida en el apartado f) de la base S,a de 
la correspondiente Ordenanza. . 

82. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de insta­
lación de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle del Tibidabo, solicitada por el Banco de la Propiedad 
para la finca número 10 de dicha calle, con vuelta a la de 
Melquíades Biencinto, ya que el recargo extraordinario del 

' 4 por 100 'sobre la contribución territorial urbana del inmue­
ble se comenzó a satisfacer con posterioridad a la fecha de 
ejecución de las obras, no dándose la simultaneidad en 
ambas tributaciones ni, por tanto, la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 584 de la ley de Régimen local. 

83. Desestimar la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las óbras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la ;alle 

de Cavanilles, solicitada por don Leocadio Chacón Lopez 
para las que afectan a su finca sin número de dicha calle, 
con vuelta a fa del Doctor Esquerdo, 188 antiguo (196 mo-
derno), ya que el recargo del 4 por 100 del Ensanche que 
se invoca se comenzó a satisfacer con posterioridad a la 
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fecha de ejecución de las obras, no comprendiéndole, por 
tanto, los benefici.os previstos en, e~ artículo 587 del texto 
refundido de la vIgente ley de Reglmen local. 

84. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de López de Hoyos, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada Y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Conceder a don Florencia Alba Zurdo la 
exención de pago de las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 203 por venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución territorial urbana, coin­
cidiendo las prescripciones legales establecidas al efecto. 

Segundo. Desestimar idéntico beneficio de exención de 
pago interesado por don Antonio Marín Martínez para la 
finca número 237, ya que el invocado recargo del 4 por 100 
del Ensanche se comenzó a satisfacer con posterioridad a la 
fecha en que se ejecutaron las obras, no produciéndose, por 
tanto, la coincidencia de actos tributarios, causa de la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local. 

Tercero. Conceder el pago fraccionado de las cuotas 
asignadas a las fincas números 25 1 (cuya titularidad ha de 
ser rectificada a nombre de don Pablo Ibáñez Pardo, en 
lugar de al de doña Pilar Clemente), 364 (cuya titularidad 
ha de ser igualmente rectificada a nombre de doña Dolores 
Casado Olmedo, en lugar de la de don Remigio Casado), 
231, 223 (cuya titularidad debe asimismo rectificarse, figu­
rando doña Angeles Garcés Romanillos, en lugar de Here­
deros de Andrés García), 258, 284, 314, 316, 286, 274 Y 324, 
con el incremento todas estas cuotas de los intereses del 

. 5 por 100 anual. 
Cuarto. Desestimar los fraccionamientos de pago inte­

resados para sus respectivos inmuebles por don Pedro Simón 
Ruiz, don Eugenio Fiel Tejedor, don Modesto Malteceres 
Santos, doña Emilia Fernández Moreno, doña Lucía Abad 
Aparicio y don Victoriano Gómez Vicente, por no haber 
acompañado dentro del plazo señalado al efecto los precep­
tivos avales en garantía de dicha fórmula de pago. 

Quinto. Quedar enterada de la renuncia formulada 
al expresado beneficio por doña Adela Leal Angula, don 
Miguel Pulgar González, don Francisco Crespo Marcos 
y doña Marcelina Valverde García. 

. Sexto. Desestimar las solicitudes de exención de pago 
formuladas por los propietarios de las fincas números 294, 
244 Y 250, alegando que sus respectivos inmuebles se hallan 
enclavados en zona verde, como igualmente la formulada 
por doña Severiana Dávila Sánchez, relativa a las cuotas 
que se asignaron a su finca, número 312, fundada en la 
legislación de casas baratas, ya que una y otra causas no 
se hallan comprendidas entre las taxativamente previstas 
en la legislación vigente, y prohibir ésta a los Ayuntamien­
tos la concesión de exenciones de pago no c1eterminadas en 
la misma. 

Séptimo. Conceder a don Alberto Montero Sánchez y 
a don Anastasia López Grande el pago fraccionado, en ocho 
plazos trimestrales consecutivos, de las cuotas asignadas 
~ su.s inmuebles, números 244 y 318, respectivamente, con el 
I11cremento de los intereses correspondientes del 5 por 100. 

Octavo. Desestimar las rectificaciones de medidas inte­
resad~s por los propietarios de las fincas números 205, 
344 biS, 304 Y 306, sin número, 266 y 328 y 330, en cuanto 
afe~~an a sus respectivos inmueblesJ ya que, según compro­
b~clon efectuada por la Sección Técnica de Valoraciones, la 
~~mero 205 resulta afectada por las obras en la medida que 
bicha oficina le señaló a su debido tiempo y que sirvió de 
ase para la fijación de las cuotas; en cuanto a la 344 bis, 

por las razones que figuran en el expediente, y que serán 
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comunicadas al interesado al darle traslado de esta resolu­
ción; en cuanto a las fijadas para las números 304 y 306, 
porque ambas tienen la medida que su propietaria dice os­
tentar la 304, lo que obliga a considerar ambas como un 
solo inmueble, y las sin número y números 266, 328 Y 330, 
porque, según comprobación llevada a cabo por la expresada 
Sección Técnica de Valoraciones, no ha lugar a rectificar 
la medida y cuotas que oportunamente se asignaron y fue­
ron aprobadas por la Comisión Municipal Permanente, si 
bien, por lo que se refiere a las citadas en primer lugar, han 
de entenderse rectificadas en la forma que se propone en el 
siguiente acuerdo. 

N aveno. Subdividir la medición y cuotas asignadas a 
la finca sin número que figura a nombre de don Venancio 
Rodríguez López, asignando a éste las cuotas de 3.180,20 
pesetas para las obras de pavimentación y 1.941,82 pesetas 
para las de aceras, por 20,10 metros lineales de fachada, y 
a don Manuel Larriba, las de 2.236,45 pesetas para las 
obras de pavimentación y 1.365,58 pesetas para las de ace­
ras, en razón a 14,20 metros lineales de fachada; y dejar 
sin efecto las cuotas asignadas a la finca número 266, a nom­
bre de doña Pilar Montes López, que ha de considerarse 
con el número 264, a nombre de don Cándido Martínez, 
consignándose la número 266, con 8,60 metros lineales de 
fachada y cuotas de 832,90 pesetas para las obras de aceras 
y 1.374,07 pesetas para las de la calzada, a nombre de Here­
deros de Germán Peña, y la número 268, a nombre de doña 
Pilar Morites López, en relación a 9,95 metros lineales de 
fachada y cuotas de 963,65 pesetas para las obras de ace­
ras y 1.578,21 pesetas para las de la calzada. 

Décimo. Desestimar la solicitud interesando reducción 
de cuotas y exención formulada por don Francisco Crespo 
Marcos y doña Pilar Lleira Barriopedro para las asignadas 
a las fincas números 358 y 295, respectivamente: por no 
basarse el primero en fundamento legal alguno que permi'ta 
o aconseje a la Administración modificar el acuerdo adop­
tado, y en cuarito a la segunda, porqu'e la aplicación de las 
contribuciones especiales tienen su fundamento en los bene­
ficios que las obras reportan a los inmuebles afectados, inde­
pendientemente del aumento de valor que pudieran experi-
mentar por la misma causa; y , 

Undécimo . . Dejar sin efecto la titularidad y cuotas 
asignadas a las fincas números 332 y 249, a nombre de 
don Salvador Rodríguez Sebastián y don Eugenio Fiel 
Tejedor, respectivamente,' quedando subsistentes la de la 
primera de' dichas fincas a nombre de don Salvador Rodrí­
guez Sebastián, la número 334 a nombre de doña María 
Teresa Enríquez y la número 249 al de doña Josefa López 
Pérez. · . 

85. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro:' 
pietarios de fincas enclavadas en la Colonia Municipal de 
María Odiaga y calle del mismo nombre, en relación con 
las contribuciones especiales asignadas a las mismas con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Acceder a la petición de. los cuarenta y ocho 
inquilinos de la Colonia Municipal María Odiaga, encabe­
zados por don Ricardo López, y, en su consecuencia, dar 
de baja a 'todos ellos en la relación de propietarios benefi­
ciados por las obras, ya que se ha comprobado que las vi­
viendas son propiedad del-Ayuntamiento, por no haber sido 
amortizado todavía el valor de ninguna de las fincas, requi­
sito indispensable para otorgar la escritura de propiedad, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 463, apartado b) J de 
la ley de Régimen local, y artículo 16 del reglamento de Ha­
ciendas locales. -

Segun1o. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas formulada por J. A. Rueda (S. A.), como pro­
pietaria de las fincas números 9, 11 y 12 de la calle antes 
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indicada, por haberse comprobado que las ce~tificaciones 
aportadas de la Administración de Propiedades y Contribu­
ción Territorial de la provincia han sido expedidas errónea­
mente, ya que se trata de solares y éstos no satisfacen el 
recargo extraordinario de! 4 por 100 del Ensanche, y por 
consiguiente no pueden comprenderles los beneficios deri­
vados del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local; y 

Tercero. Acceder a la petición de doña Asunción Ve­
lasco, viuda de don Constantino Linares, y, en su conse­
cuencia, comunicar las cuotas que les ha correspondido sa­
tisfacer a don Eduardo, don Juan, doña Purificación, don 
Patricio, doña Bibiana, doña Lucía y don Marcos Portilla 
Linares, que son copropietarios pro indiviso de la mitad de 
la finca sin número de la mencionada calle, con vuelta a la 
del Príncipe de Asturias, y a doña María Asunción y doña 
Ana María Linares, copropietarias, también, pro indiviso 
de la otra mitad de la finca, advirtiéndoles que podrán exa­
minar el expediente en e! Negociado de contribuciones Es­
peciales durante e! plazo de quince días, y que durante los 
qcho siguientes podrán presentar las reclamaciones que esti­
men oportunas, de acuerdo con lo preceptuado en e! artícu­
lo 30 del reglamento de Haciendas locales, y si transcurrido 
este último plazo no la presentaran, se .les girará el recibo 
correspondiente. 

86. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Robles (entre 
la avenida de! Monte Igue!do y la calle de Melquíades Bien­
cinto), avenida del Monte Igueldo (entre las calles de Robles 
y Juan Navarro) y calle de Melquíades Biencinto (entre 
las de Juan Navarro y la del Cerro Garabitas), en relación 
con las contribuciones especiales asignadas a las mismas 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado visi­
table y absorbederos ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
dichas vías públicas: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de 
pago de las cuotas formuladas por don Emilio Romero Ba­
rrero y don Pedro Suárez Armesto para las que afectan, 
respectivamente, a las fincas números 14 y 16 de la calle 
de Robles, ya que e! recargo extraordinario de! 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de dichos inmuebles, 
que invocan, se comenzó a satisfacer con posterioridad a la 
fecha de ejecución de las obras, por lo que, no existiendo 
simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la incom­
patibilidad prevista en e! artículo 584 de la ley de Régimen 
local. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de 
pago de las cuotas formuladas por los propietarios de las 
fincas números 13 de la calle de Robles y 20 y sin número 
de la de Melquíades Biencinto, formuladas por sus respec­
tivos propietarios, por no invocarse precepto legal alguno 
que permita al Ayuntamiento acceder a lo solicitado. 

Tercero. Estimar parcialmente la solicitud de don Ma­
nue! Estada Soláns, director de Lonja,s y Mercados (S. A.), 
y, en su consecuencia, rebajar: la cuota que afecta a la finca 
sin número de la avenida del Monte Igueldo, en una décimo­
quinta parte, por ser ésta la proporción de nuda propiedad 
adquirida por el Ayuntamiento en' la fecha de recepción de 
las obras de alcantarillado, conforme al apartado K) del 
pliego de condiciones aceptado p6r dicha ' entidad; no pro­
cediendo tomar en consideración las demás alegaciones for­
muladas 'por el ' interesado;' ya que el compromiso de no 
sotnétera tributación, señaladó '-en el apartado,b) , se refiere 
él toda especie de -tributaciones/ y las-cuotas, de contribucio­
nes· especiales por obras, instalaciones o 'servicios ejecutadas 
en la vía pública tienen naturaleza jurídica muy distinta; 
que no permite incluirlas en aquel concepto. , 

Cuarto. Disponer que no ha lugar a' considerar el fondo 
de la reclamación planteada por don . José Losada Díaz en 

e! expediente relativo a las cuotas que afectan a la finca 
número S de la calle de Robles, ya que se ha subrogado en 
las obligaciones de aquél don Mariano Ramiro López, actUal 
propietario de! inmueble, que satisfizo el pertinente recibo 
en la Caja Auxiliar de la Administración de Rentas y Exac­
ciones Municipales con fecha 1 del corriente. 

Quinto. Considerar desistido de su petición de fraccio_ 
namiento de pago de la cuota que afecta a la finca número 6 
de la calle de Robles a su propietario, don Vicente Martín 
Sala zar, por no haber acompañado la garantía pertinente 
a pesar del requerimiento que se le hizo en forma a tal 
efecto; y quedar enterado de! desistimiento y renuncia for­
mulados por don Antonio Irueste Segura, en comparecencia 
de 2 de! corriente, a la petición que había formulado previa­
mente en el mismo sentido que el anterior para la cuota que 
afecta a la finca número 12 de la calle de Me!quíades Bien­
cinto. 

Sexto. Conceder el fraccionamiento de pago de las cuo­
tas formulado por don León Hernández Vega y doña Isabel 
Pascual de la Fuente para las que afectan a las fincas nú­
mero 11 de la calle de Robles y sin número de la avenida 
de! Monte Igue!do, respectivamente, en ocho plazos trimes­
trales consecutivos, incrementados con e! interés correspon­
diente, a razón de! 5 por 100 anual. 

Séptimo. Estimar parcialmente la petición formulada 
por la Comunidad de Propietarios de la finca número 14 de 
la calle de Robles interesando se dirija la acción cobrato­
ria de la cuota a don Emilio Romero Barrero, una vez que 
se ha comprobado que en la fecha de recepción de las obras 
era este señor el propietario de! inmueble, con excepción de 
seis cuartos que había enajenado anteriormente ; debiendo 
girarse la cuota relativa a dicha finca en siete recibos dis­
tintos, con arreglo a los siguientes coeficientes: 

Don Emilio Romero Barrero, 81,40 por 100. 
Don Dionisia Adrián Rentería Perea, piso bajo, nú­

mero 2, 3,38 por 100. 
Don Julián Carrera Martínez, piso segundo, número 4, 

2,82 por 100. 
Don Primitivo Martínez García, piso segundo, núme­

ro 2, 3,38 por 100. 
Don Justo Fantoni González de Aguilar, piso tercero, 

número 2, 3,38 por 100. 
Doña Justa Moreno Castillejos, piso tercero, número 4, 

2,82 por 100. 
Don Segundo Jiménez Palacios, piso cuarto, número 4, 

2,82 por 100. . 
Octavo. Dejar sin efecto la relación de fincas, contrIbu­

yentes y distribución de cuotas, aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de diciembre de 1954, y en 

, su lugar aprobar la nueva relación de las fincas beneficiadas, 
con expresión de sus propietarios y cuotaS que les corres­
ponde satisfacer como consecuencia de la rectificación de 
medida en su línea de fachada en la calle de Me!quíades 
Biencinto, efectuada por la Sección Técnica de Valoracio­
nes en 24 de julio de 1958, recogiéndose con ello la recla­
mación formulada por don Francisco Ramos Montero". Y 
debiendo darse la publicidad reglamentaria a esta nuev.a dIS­
tribución de cuotas, a cuyo efecto se pondrá de mamfi~sto 
el expediente a los interesados, para su examen y pos.lble 
presentación de reclamaciones, dentro del plazo de qU1l1~e 
días, siguiente al de la expresada publicación en el Boletm 
Oficial de la Provincia. 

' 87. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos ' pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de AItan::ira,(hüY 
del Cerro de lá Alcazaba), en rélación con las contnbucrones 

especiales asignadas a las mismas con motivo de las obras 
de instalación de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública :-

. Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
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de las cuotas formuladas por los propietarios de las fincas 
números 38, 43, 35, 37 Y 11, en cuanto afectan a las mis­
mas ya que el recargo del 4 por 100 del Ensanche invocado 
se c~menzó a satisfacer con posterioridad a la fecha de rea­
lización de las obras, no coincidiendo, por tanto, las pres­
cripciones legales establecidas al efecto. 

Segundo. Conceder a don Venancio Carral ero Sáez el 
pago fraccionado de las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 10, en ocho plazos trimestrales consecutivos, incremen­
tados con los intereses correspondientes, a razón del 5 
por 100 anual. . ' 

Tercero. Rectificar la medida y cuotas asignadas a la 
finca número 9, a nombre de doña Aurora Denche Belin­
chón, siéndolo, en su lugar, al de don Melanio Denche Be­
linchón, en la proporción de seis metros lineales de fachadas 
y cuotas de 725,24 pesetas, y a nombre de doña Aurora 
Denche Belinchón, con cuatro metros lineales de fachada 
y 483,49 pesetas de cuota; y 

Cuarto. Estimar la reclamación de doña Enriqueta Fer­
nández Pérez, rectificándose la titularidad y cuotas asig­
nadas a la finca número 5, a nombre de don Antonio Her­
nando Cano, debiendo serlo, en su lugar, al de don Pablo 
Hernando Cano y demás herederos de aquél. 

88. Autorizar la instalación y funcionamiento del Circo 
Americano en unos terrenos de propiedad particular sitos 
en la avenida del Generalísimo, con vuelta al paseo de 
Ronda, con las siguientes condiciones: 

Primera. Fijar como pago concertado de todos los dere­
chos del Ayuntamiento, por instalación y funcionamiento del 
citado Circo Americano, independientemente de los de ocu­
pación del suelo que corresponden por licencia de instalación 
(Ordenanza de exacciones número 10), licencia de apertura 
(Ordenanza de exacciones número .11) y servicio de vigi­
lancia de espectáculos (Ordenanza de exacciones número 14), 
y como donativo en lo que pudiera considerarse exceso la 
cantidad de 75.500 pesetas, por un período de cuarenta y 
siete días, comprendidos entre el 6 de mayo y e! 21 de junio 
próximo, ambos inclusive, sea cual fuere el número de días 
durante los que el Circo estuviera instalado, subordinando 
a la vigencia de la autorización que se efectúe el pago de 
dicha cantidad con anterioridad a la instalación y funcio­
namiento del espectáculo. 

Si se interesase una prórroga del período de instalación, 
se considerará automáticamente concedida, día a día, y por 
el número de los solicitados, a razón de 1.500 pesetas cada 
uno, viniendo obligada la Empresa a solicitar la prórroga 
con cinco días de antelación a la fecha en que el plazo expi­
re, y hacer al propio tiempo entrega del resguardo o carta 
de pago consignado en la Caja Municipal, a disposición de 
esta Alcaldía Presidencia, que a razón de los tantos fijados 
por día y número de éstos corresponden, practicándose al 
final la liquidación correspondiente a los días en que haya 
permanecido la instalación, y aplicándose a su pago la can­
tidad consignada en depósito, del que, en su caso, se devol­
verá a los interesados el sobrante, si resultase. 

Segunda. La Empresa Feijoo-Castilla vendrá obligada 
a distribuir 5.000 entradas gratuitas del espectáculo entre 
Centros benéficos y Asilos, con destino a los niños acogidos 
en ellos; y 
,~ercera. Si por razones de necesidad <l de utilidad 

pubhca hubiera de cesarse en la instalación, se procederá 
a,levantarla en el plazo que se ordene, sin que en éste ni en 
l1111gún caso haya lugar a exigir del Ayuntamiento indemni­
zación alguna. 
'. Independientemente de lo anterior, y respecto a la for­
ma de distribución de los ingresos, se estima que procede 
I,a. misma por partes iguales entre los tres conceptos presu­
P~estarios correspondientes a las tres Ordenanzas de exac­
Ciones indfcadas, estimando, igualmente, que debe conce­
derse a la Junta de Beneficencia del distrito de Tetuán un 
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donativo, equivalente al 33 por 100 de la totalidad de los 
derechos que definitivamente se liquiden, y con cargo a la 
partida que habrá de consignarse por la Intervención de 
Fondos Municipales. 

89. Devolver a doña Aure!ia Domínguez González la 
cantidad de 6.000 pesetas que, como fianza para responder 
del quiosco de refrescos situado en la calle de Miguel Ange!, 
frente al número 9, constituyó a disposición de la Alcaldía 
Presidencia, en metálico, en la Depositaría Muqicipal, según 
carta de pago número 10.460, de 18 de junio de 1956, en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, "Ga­
rantía para responder del canon de ocupación" ; pero cons­
tituyendo simultáneamente una nueva fianza por la cantidad 
de 5.000 pesetas, como garantía del pago del canon de ocu­
pación, por haber sido fijado por el Ayuntamiento Pleno, 
en 27 de febrero de 1957, la citada cantidad de 5.000 pe­
setas, que tiene que satisfacer por el primer año de la 
autorización. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se conteste al Canal de Isabel n, 
en la forma señalada en el expediente, en cuanto a las con­
tribuciones especiales afectas a inmuebles de su propiedad 
beneficiosamente afectados por diferentes obras de urbani­
zación ejecutadas por el Ayuntamiento en las correspondien­
tes vías públicas en que aquéllos se hallan enclavados. 

Fomento 

90. Aprobar el proyecto y presupuesto para las obras 
de reparación de cámaras de huevos, aves y caza del Mer­
cado de Vallehermoso; debiendo ser cargo su importe, de 
33.672,77 pesetas, a la partida 507 del vigente presupuesto, 
llevándose a cabo su adjudicación por concierto directo. 

91. Aprobar e! proyecto y presupuesto para las obras 
de construcción de sepulturas de segunda clase en los cuar­
teles 261, 262 y 263 de la ampliación del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, por un importe de pese­
tas 3.030.663,67 pesetas, que deberán ser cargo a la par­
tida 661 del vigente presupuesto, llevándose a cabo la adju­
dicación de las obras mediante subasta. 

92 a 95. Aprobar los proyectos y presupuestos para 
las obras que se relacionan, debiendo ser cargo sus respec­
tivos importes a la partida 507 de! vigente presupuesto, y 
llevarse a cabo la adjudicación de las mismas, por concierto 
directo, de conformidad con 10 establecido en el artículo 41, 
párrafo 6.°, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales: 

Corrección de humedades producidas por el solar de 
propiedad municipal número 58 de la calle de Modesto La­
fuente a la finca número 56 de la misma calle, por un 
importe de 16.803,40 pesetas. 

Tabicar huecos en e! solar de la calle de Meléndez Val­
dés, 26 y 28, por un importe de 7.069,41 pesetas. 

Construcción de una chimenea francesa e instalación de 
una salamandra en la Tenencia de Alcaldía de Chamartín, 
en el despacho del señor Secretario, por un importe de pese­
tas 23.859,03. 

Vallado de los solares municipales sitos en los núme­
ros 64 y 66 ele la calle de Víctor Pradera, por un importe 
de 28.797,42 pesetas. 

96. Aprobar el proyecto' y presupuesto de las obras 
para tapar un hueco entre las naves del Matadero y l.os loca­
les que ocupa el Escuadrón de Policía Municipal; debiendo 
ser cargo su importe, de 2.606,18 pese.tas, a la partida 461 
del vigente presupuesto, y adjudicarse las mismas por con­
cierto directo. 

97 a 103. Aprobar los proyectos y presupuestos para 
las <?bras que ~e relacionan, debiendo ser cargo sus respec­
tivos importes a la partida 507 del vigente presupuesto, y 
llevarse a cabo la adjudicación ele las mismas por concierto 
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directo, de conformidad con 10 establecido en el artículo 41, 
párrafo 6.°, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales: 

Corrección de humedades en la finca número 43 de la 
calle de Cristóbal Bordíu, producidas por el solar colin­
dante, de propiedad municipal, por un importe de 21.410,93 
pesetas. 

Reparar los servicios sanitarios del Mercado de Tirso 
de Molina, por un importe de 35.554,85 pesetas. 

Tapar huecos existentes en los muros de la fachada de 
las fincas números 27 y 29 de la calle del Aguila, por un 
importe de 10.435,76 pesetas. 

Saneamiento del solar número 8 de la calle de Algeci­
ras, a fin de evitar humedades producidas a la finca nú­
mero 6 de la misma calle, por un importe de 29.454,98 
pesetas. 

Construcción de un puesto de vigilancia en la Oficina 
Subalterna de Arbitrios en la carretera de Andalucía, por 
un importe de 38.818,22 pesetas. 

Corregir las filtraciones producidas por el Parque de 
Limpiezas Municipales, de la plaza de la Cebada, a la finca 
número 12 de dicha plaza, por un importe de 43.002,10 
pesetas. 

Instalación complementaria de agua en el Mercado de 
Vallehermoso, por un importe de 43.503,59 pesetas. 

104. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la revisión ele precios para las 
obras de reparación del Mercado de Vallehermoso, que 
asciende a la suma de 64.217,86 pesetas, y que ha sido soli­
citada por don Joaquín Rodríguez Garrido, adjudicatario 
de dichas obras; debiendo pasar el expediente a la Inter­
vención Municipal, a fin ele contraer el gasto con cargo a la 
partida correspondiente. 

105. Aprobar el proyecto y presupuesto para llevar 
a cabo las obras adicionales a la de construcción de nichos 
en el muro de contención de la segunda meseta del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo ser 
cargo su importe, de 1.219.074,76 pesetas, a la partida 661 
del vigente presupuesto, y adjudicarse las obras al mismo 
contratista de las principales, de conformidad con 10 pre­
venido en el artículo 54 del capítulo V del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

106 y 107. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A.) dos certificaciones, expedidas por la Di­
rección de Urbanismo en 14 de marzo último, primeras de 
los presupuestos aprobados para las obras de instalación 
de alcantarillado y de pavimentación del polígono del po­
blado C, de Carabanchel; debiendo ser cargo sus respectivos 
importes, que ascienden a las sumas de pesetas 396.831,52 
y 260.904,24, a la partida 55 del vigente presupuesto de 
Urbanismo. 

108. Abonar al Servicio Militar de Construcciones una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
11 de marzo último, segunda a cuenta de un presupuesto 
aprobado para la construcción e instalación de ocho barra­
cones para albergues, desmontables, en la calle de Luis 
Peidró, en el sitio denominado "Las Californias" ; debiendo 
ser cargo su importe, de 832.904,98 pesetas, a la partida 55 
del vigente presupuesto de Urbanismo. 

109. Abonar a la Empresa Ulloa, Obras y Construcio­
nes de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), una certificación, 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 10 de 
marzo último, que asciende a 293.284,02 pesetas, como vigé­
sima sexta a cuenta de un presupuesto aprobado para las 
obras de construcción del colector axil, en su tramo ter­
cero (comprendido entre las plazas de Colón y Cibeles); 
debiendo ser cargo la indicada cantidad a la partida 21 del 
.vigente presupuesto de Urbanismo. 

110. Abonar al Fondd de Indemnización la cantidad 
de 8.632,24 pesetas, importe del 4 por 100 de las 215.805,94 
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pesetas, a que asciende la certificación de la Dirección de 
Obras Sanitarias, de 11 de marzo último, abonadas Con 
cargo a los fondos de la Junta del Paro, por las obras rea­
lizadas en la galería de servicios de la calle de Alberto Agui­
lera, entre las de Vallehermoso y Princesa; debiendo ser 
cargo a la partida 27 del vigente presupuesto de Urba­
nismo. 

111. Abonar a la Empresa Antonio F ernández Rome_ 
ro una certificación, expedida por la Dirección de Vías 
Circulación y Transportes en 14 de marzo último, cuart~ 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavimen_ 
tación de la calzada y aceras, instalación de tuberías y bocas 
de riego y absorbederos en la calle de la Aldea del Fresno· 
debiendo ser cargo su importe total, de 203.790,53 pesetas' 
a la partida 56 del vigente presupuesto de Urbanismo. ' 

112. Abonar a don Maximino Domínguez Iglesias una 
certificación, expedida por la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes en 18 de febrero último, como liquida­
ción de la obra de pavimentación y aceras en la calle de 
Tinamús; debiendo ser cargo su importe, de 52.253,82 pese­
tas, a la partida 56, Resultas, del vigente presupuesto de 
Urbanismo; habiendo resultado en la liquidación de dicha 
obra una economía de 491.801,27 pesetas por obra y pese­
tas 19.672,06 por Fondo de Indemnización; en total, pe­
setas 511.473,33. 

113. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) una certificación de la Dirección de 
Obras Sanitarias, de 18 de marzo último, como primera 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de la galería 
de servicios en la plaza del Emperador Carlos V; debiendo 
ser cargo su importe, de 388.700 pesetas, a la partida 55 del 
vigente presupuesto de Urbanismo. 

114. Abonar a Ulloa, Obras y Construcciones de Arqui­
tectura e Ingeniería (S. A.), una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 24 de marzo último, 
como vigésima novena de las mismas, por las obras de cons­
trucción del colector axil (tramo V bis), trozo comprendido 
entre la plaza del Emperador Carlos V y Vallecas; debiendo 
ser cargo su importe, de 602.009,06 pesetas, a la partida 23 
del vigente presupuesto de Urbanismo. 

115 a 117. Abonar a Obras y Servicios Públicos (So­
ciedad anónima) tres certificaciones, expedidas por la Direc­
ción de Urbanismo en 30 de marzo último, como primera, 
segunda y tercera a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la nueva 
gran vía San Francisco-Puerta de To~edo; debiendo ser 
cargo sus importes, de 134.581,57, 119.162,47 y 93.213,66 
pesetas, respectivamente, a la partida 55 del vigente presu­
puesto de Urbanismo. 

118. Abonar al Fondo de Indemnización la cantidad 
de 11.367,76 pesetas, a que asciende el 4 por 100 de una 
certificación de la Dirección de Obras Sanitarias, impor­
tante 284.193,88 pesetas, abonadas ya por la Junta del Paro, 
primera de las obras de construcción de las galerías de ser­
vicios en la calle del Marqués de Urquijo, efectuadas por 
Fomento de Obras y Construcciones (S. A.); debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 27 del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

119. Abonar a Pantanos y Canales (S. A.) una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Urbanismo eri 30 de 
marzo último, como quinta a cuenta de un crédito aprobado 
para la urbanización del polígono de Santa Marca (sector 
Sur); debiendo ser cargo su importe, de 921.648,90 pese­
t~s, a la partida 55 del vigente presupuesto de Urba-
111smo. 

120. Abonar a Verax la cantidad de 19.000 pesetas,.en 
pago de la maqueta construída por la misma, representatIva 
del auditorio que se proyecta construir en el Parque del 
Retiro; debiendo ser cargo la referida cantidad a la par­
tida 13 del vigente presupuesto de Urbanismo. 
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121. Autorizar al Arquitecto don Manuel Herrero Pa­
lacios para dirigir las. obras de co~strucción de un edificio 
'ndustrial en la autopIsta de Barajas, por ser su hermano, 
~on José H errero Palacios, el constructor del mismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

122 a 183. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de E dificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trab.ajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debIendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Cecilia Redondo Alonso, para ampliar dos pisos 
y reformar una planta baja en la finca número 8 de la calle 
de América. 

A don Luis Alarcón Almazán, para ampliar una planta 
de sótano en la finca número 92 de la calle de Atocha. 

A doña Antonia Solé Ribé, para reformar una planta 
y ampliar dos pisos en la finca número 27 de la calle del 
Aligustre. 

A la Institución 'Benéfica para Huérfanos de la Armada, 
para construir un colegio con semi sótano en la calle de 
Arturo Soria, 272. 

A Labora y Adsuar (S . L.), para demolición de una 
cubierta de nave y ampliación de una planta en una finca 
sin número de la calle de Adela Balboa. 

A don Angel Gómez Sanguín, para ampliación y refor­
ma interior de una planta en la finca número 20 de la calle 
de Baltanás. 

A Gráficas Ibarra, para ampliar una planta y obras de 
reforma en la finca número 43 de la calle de la Batalla del 
Salatlo. 

A don Eduardo Ibáñez del Pozo, para ampliar una nave 
y obras interiores en la finca número 22 de la calle de los 
Castillej os. 

A doña Angelita Ecija, para ampliar un sótano comer­
cial en la finca número 16 de la calle del Conde de Peñalver. 

A Arranz Hermanos, para ampliar una nave en la finca 
número 85 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

A don Manuel Gómez Flores, para obras de consolida­
ción y reforma en la finca número 34 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

A Cristalería Ibérica (S. A.), para demoler una planta 
en la finca número 19 de la calle de Fuente el Saz. 

A don Angel Lázaro Jiménez, para demoler la finca 
número 33 de la calle de Francisco N avacerrada. 

A don Lázaro García y a don Ciríaco Muñoz, para cons­
truir una casa con sótano y ático en la calle de Ferrer del 
Río, con vuelta a la de Francisco Cea. 

A don Fausto Martín Martín, para ampliar una nave 
y una planta baja en la finca número 5 de la calle de Fer­
Inín Izquierdo. 

A don Francisco Hernández Jiménez, para construir 
una casa con ático en la calle del General Mola, 253. 

A don Francisco Esquelino Llebrés, para construir un 
almacén con sótano en la calle del General Ricardos, 89. 

A doña Isabel Cañamaque Gallego, para demolición de 
la finca número 36 de la calle del General Tabanera. 

A don Teodoro Batres García, para ampliar una nave 
en una finca sin número de la calle de Gómez Acebo. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 87 
d~, la calle de Guzmán el Bueno, para obras de amplia­
Clan de una planta en dicha finca. 
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A don José Sanz Iñigo, para ampliar una planta en la 
finca número 7 de la calle de las Gardenias. 

A don Pascual López Fernández, para construir un 
segundo ático en la finca número 13 de la calle de Gonzalo 
de Córdoba. 

A don Mariano Cejalvo Cejalvo, para construir una 
casa en la avenida del Generalísimo (El Plantío). 

A la Junta Central de Agentes Comerciales, para am­
pliar tres plantas, un ático y obras de reforma en la finca 
número 55 de la calle de Gaya. 

A don Gabriel Campos Rodríguez, para demolición de 
la finca número 8 de la calle de la Grandeza Española. 

A don Ramón Mari Pino, para demolición de dos plan­
tas en la finca número 3 de la calle del General Mola. 

A don Lorenzo Vela Reguera, para ampliar una planta 
en la finca número 53 de la calle de Isidra Jiménez. 

A don José Pérez Martínez, para ampliar unas plantas 
en la finca número 38 de la calle de Jerónima Llorente. 

A doña Jacinta Camacho S ánchez , para reformar una 
planta y ampliar cuatro más en la finca número 4 de la calle 
de Julio Merino. 

A don Andrés Salvador Rodríguez, para construir una 
casa en el camino viejo de Leganés, 3. 

A don Segundo Mínguez Sánchez, para demoler una 
cubierta y ampliar unas plantas en una finca de la calle de 
la Legua, con vuelta a la de Lérida. 

A Ibanava (S. L.), para construir una casa en la calle 
del Licenciado Vidrieras, sin número. 

A Protectora Urbana (S. A.), para construir una casa 
con ático en la calle de Marcelo Usera, 20. 

A Editorial Católica (S. A.), para instalar dos depósitos 
para gas-oil en la calle de Mateo Inurria, sin número. 

A don Tomás García Lorente, para modificar una' planta 
y ampliar una nave en la finca número 3 de la calle de 
N uevo Trazado. 

A don Marce!ino Rábago, para realizar obras de amplia­
ción en la finca número 10 de la calle de! N aviciado. 

A don Gerardo Piera García, para obras de reforma de 
la planta baja en la finca número 15 de la carretera de 
El Pardo. 

A don Eladio Rollán Hernández, para construir una 
casa en la calle de los Pinos Alta, con vuelta a la de los 
Pinos Baja. 

A don Alfonso González Sanz, para construir una casa 
en el paseo de Perales, 7. ' 

A don José Alvaro Marín, para construir una casa en 
la calle de la Parra, sin número. 

A don Herminio Martín Albarrán, para ampliar una 
planta de sótano en una finca de la calle de los Plátanos, 
con vuelta a la de Francisca Conde. 

A U rmacosa, para construir una casa con sótano en la 
calle de Rodríguez Marín, sin número (casa B). 

A don Jesús Hernández Fernández, para ampliar una 
planta en la finca número 8 de la calle de Rodríguez Marín. 

A doña Marcelina Plaza Castillo, para reforma y amplia­
ción de plantas en la finca número 11 de la calle de Rosario 
Romero. 

A don Agustín Cossa Aymerich, para reformar una 
planta y ampliar dos más en la finca número 11 de la calle 
de Rodríguez Espinosa. . 

A Inmobiliaria Pallazor, para construir una casa con 
sótano en el sector de La Elipa (calle 1, parcela B). 

A don José Vives Sánchez, para construir una nave 
y un garaje en la calle de Sicilia, 18. 

A doña Pilar de la Plaza Baeza, para construir una 
casa con semi sótano en la calle de Sambara, 129. 

A don Rutina Merino, para ampliar una planta en la 
finca número 30 de la calle de Santoña. 

A don Gabriel González, para construir una nave y unas 
plantas para vivienda en la calle de Salvador Alonso, 3. 
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A doña Rosa María Español V élez, para demoler la 
finca número 2 de la calle de los Señores de Luzó.n. 

A don Mariano Ramos Herguedas, para demolición par­
cial, reforma interior y ampliar tres plantas en una finca de 
la calle de San Felipe, con vuelta a la del Roble. 

A don Deogracias Martín Bermejo, para construir una 
casa en la calle de San Gumersindo, 3. 

A don Miguel Ruiz Peñalver, para ampliar unas plan­
tas en la finca número 8 de la calle de San Francisco el 
Grande. 

A don Aurelio Marín y a don Enrique Díez, para cons­
truir una casa en la autopista de Toledo, sin número. 

A don Luis Llera Suárez, para reformar una planta 
y elevar otra en una finca sin número de la calle del Talco. 

A doña Dolores Albarrán y a don Eugenio Gil, para 
demolición de la finca número 3 de la calle de Tomás Garcia . 

A don Luis Sánchez González, para construir una vi­
vienda unifamiliar en la calle Uno, sin número (Colonia 
Llorente). 

A don J ustino Garcia Sánchez, para construir una casa 
en la calle Uno, sin número (Colonia Llorente). 

A don Miguel Hernández Garda, para reformar y am­
pliar una planta en la finca número 27 de la calle de Vicente 
Camarón. 

Al Patronato Pérez del Pulgar, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la carretera de Villaverde. 

A don Cecilio Garcia Mora, para reformar una planta 
y elevar otra en la finca número 56 de la calle de Zaida. 

184 y 185. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, así 
como por ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas muni­
cipales, según el informe de los Servicios Técnicos, para 
diversas obras en los lugares que se indican, como acogidos 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a re­
serva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 
de dicha Ordenanza: 

A don José Perales López, para construir una casa en 
la calle del Arroyo de la Gavia, sin número. 

A don Luis Rivera Alcázar y a don Antonio López, para 
construir una casa en la calle del Gállego, 1. 

186. Conceder licencia a don Diego Herranz Herranz 
para ampliar una planta en la finca número 11 de la calle 
del General Pintos, e imponerle la multa de 10.000 pesetas 
por haber realizado las obras antes de obtener la licencia 
y no ajustarse exactamente a las Ordenanzas munici­
pales. 

187. Conceder licencia a don José Zabal Martínez para 
ampliar dos plantas y reformar una baja, donde se instalará 
industria, en la finca número 13 de la calle del Dulce N om­
bre de María, teniendo en cuenta que, aun cuando se supri­
me una vivienda, en cambio, se crean cuatro que no existían 
anteriormente. 

188. Conceder licencia a doña Rosa Obernsztern y 
a doña Ruth Hoehigsfeld para construir un hotel en la zona 
residencial de La Florida, del término de Aravaca, teniendo 
en cuenta 10 informado por el Arquitecto Jefe de la 1.a Divi­
sión y por el Arquitecto Director de Edificaciones Pri-
vadas. . 

189. Incluir en el arbitrio con fin no fiscal la vivienda 
construída en el patio de la finca de la calle de Silvio Abad, 
sin número, por haber sido construída sin licencia; debiendo 
pasar a este efecto el expediente a la Administración de 
Rentas, previo informe del Arquitecto de la Zona, en el 
que se determinará la superficie de la parte que haya que 
incluir en el citado arbitrio. 

190. Conceder a don Félix Sevillano Simón la prórro­
ga de seis meses para la licencia que le fué concedida para 
construir una casa en la calle del General Sanjurjo, 14. 
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Gobierno interior y Personal 

191. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglatnent 
ria, a la Maestra municipal doña Carmen Blanco Gar/­
asig.nándole el haber pasivo anual de 41.891,25 peset~~' 
eqUlv~lente al 94. por 100 de las 44.565,17 pesetas que l~ 
ha~ sldo recono~l~as como regulador; de conformidad con 
el tlempo ~e serv~clOs prestado~ por la interesada, y con efec­
tos a partir del dla 16 del cornente mes, fecha siguiente a 1 
del ~umplimiento de la edad. reglamentaria; siendo de abon~ 
a la mteresada su sueldo activo durante todo el referido mes 
y come~za~do a percibir el haber pasivo a partir del 1 d~ 
mayo slgUlente, todo ello de acuerdo con lo establecido en 
e~ artí~ulo 83, apa~t~do 2.0 , del vigente reglamento de Fun­
ClOnanos de Admmlstración local. 

.192. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen_ 
tana, a la Profesora especial doña Gloria Sagredo Díaz de 
Tudanca, asignándole el haber pasivo anual de 30.871,98 
pesetas, equivalente al 90 por 100 de las 29.828 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestado por la interesada con 
efectos a partir del día 21 del corriente, fecha siguient~ a la 
del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
a la interesada su sueldo activo durante todo el referido 
mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 
1 de mayo siguiente, todo ello en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 83, apartado 2.0 , del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

193. Rectificar la clasificación pasiva del técnicoadmi­
nistrativo de Intervención, destituído, don Francisco Criado' 
Díaz, accediendo a su petición, y teniendo en cuenta que el 
mayor sueldo disfrutado fué el de 10.000 pesetas, en lugar 
de las 9.000 pesetas computadas primeramente, asignándole 
el n~evo haber pasivo de 7.500 pesetas anuales, en cuya 
cantida~ figura aplicada la mejora al personal jubilado que 
determma el decreto de 30 de noviembre de 1956; siendo de 
abono al interesado las diferencias causadas a su favor 
desde el 21 de febrero al 31 de diciembre de 1956, a razón 
de 140 pesetas anuales, y desde el 1 de enero de 1957 a la 
fecha, de 540 pesetas al año. 

194. Rectificar la clasificación pasiva del Médico, jubi­
lad?, don Andrés Hueso Judez, en virtud de aplicarle las 
mejoras concedidas por la aplicación del ' decreto de 30 de 
noviembre de 1956, asignándole el nuevo haber pasivo anual 
de 5.670 pesetas; siendo de abono al interesado las diferen­
cias causadas a su favor desde elIde enero de 1957. 

195. Nombrar Practicante numerario de la Bene/icen­
.cia Municipal a don Pedro Pérez López, que ocupa el nú­
mero 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 17.000 peseta,s, señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril de 1957, 
con efectos desde el día 2 del corriente mes, en que le fué 
encomendado servicio, y con los derechos y deberes esta­
blecidos en las bases de la convocatoria, en el reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

196. Reconocer al Subjefe de Centro Asistencial de 
segundo orden don Luis Camarón Calleja el haber anual 
de 45.794,83 pesetas, que resulta de acumular al inicial, de 
23.500 pesetas, siete cuatrienios .del 10 por 100 progresivO, 
más la gratificación, también anual, de 3.000 pesetas que 
corresponde al ejercicio del cargo, y que deberá percibi; 
desde la fecha del 17 de marzo último, en que se posesiono 
del empleo. 

197. Reconocer al Médico de la Beneficencia Muni­
cipal don Ramón Navarro Serret el haber anual de 24.200 
pesetas, que resulta de acumular al inicia:l un cuatrienio, 
correspondiéndole el percibo del segundo a los tres año:, 
cuatro meses y diecisiete días, a contar desde el 3 de abrIl 
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del año en curso, en que se incorporó ·al servicio, y siempre 
que no tenga interrupción en el mismo. 

198. Reconocer al Subjefe de Centro Asistencial de 
segundo orden don Angel Plaza Lozoya el haber anual 
de 45.794,83 pesetas, que resulta de acumular al inicial, de 
23.500 pesetas, siete cuatrienios del 10 por 100 progresivo, 
más la gratificación, también anual, de 3.000 pesetas que 
corresponde al ejercicio del cargo, y que deberá percibir 
desde la fecha del 25 de marzo último, en que se posesionó 
del cargo. 

199 a 20l. Abonar directamente a don Antonio Marín 
Quesada, Médico de la Beneficencia Municipal; a don Pedro 
Villa-Zeballos Moina, Practicante, y a doña Engracia Sán­
chez Borrego, Auxiliar de Estadística, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Sec­
ción de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa l.a, por rentas de trabajo, correspon­
diente a los emolumentos que por todos los conceptos per­
ciben de! Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de enero, 
1 de agosto y 1 de abril de 1958, respectivamente, en armo­
nía con lo establecido en e! apartado a) del artículo 7.° del 
reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para la apli­
cación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección 
a familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con 
carácter provisional, y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la vista de 
la documentación presentada por los interesados, y con arre­
glo a las demás condiciones determinadas en sus informes 
por las dependencias municipales al proncipio indicadas. 

202. Reconocer y abonar a doña Juana Barahona Mo­
reno, viuda de don Restituto Olalla Calleja, operario de 
Parques y Jardines, jubilado, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección, la pensión vitalicia 
total mensual de 303,40 pesetas desde e! día 3 de febrero 
último, mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación al crédito consignado en el capítulo III de! vigen­
te presupuesto. 

203. Abonar a doña Saturnina Sanz Cañiz, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Leandro Sanz Ruiz, las siguientes cantidades: por las dife­
rencias de pensión desde el1 de enero de 1957 hasta el 31 de 
agosto de 1958, a razón de 3,87 pesetas diarias, 2.352,96 
pesetas, y por las diferencias en cinco pagas y media y parte 
proporcional de la media de octubre, 697,45 pesetas; canti­
dades que podrán ser satisfechas a la interesada con cargo 
a la partida 708 de! vigente presupuesto. 

204. Autorizar la contratación por seis meses, en las 
condiciones que en el correspondiente proyecto de contrato 
se determinan, de tres Profesores con destino a la Academia 
Profesional de Policía Municipal. 

205 y 206. Contratar los servicios de las señoritas Ro­
salía Domínguez Díez y María Teresa López Ortega como 
Auxiliares de las oficinas municipales, con la remuneración 
anual de 12.000 pesetas cada una, que deberán ser cargo, de 
c?nformidad con lo informado por la Intervención Muni­
CIpal, a la partida 18 del vigente presupuesto. 

207. Renovar el contrato, como Profesora de Corte y 
Confección de las Escuelas de Aguirre, a favor de doña 
Margarita Calderón Martínez, con la remuneración anual 
de 7.000 pesetas, que deberán ser cargo, de conformidad 
c?n lo informado por la Intervención M1fnicipal, a la par­
tIda 158 del vigente presupuesto. 

208 . a 212. Reconocer y abonar a las viudas de los 
Op~rarios municipales que a continuación se re!acionan, en 
aplIcación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de 
~onformidad con la liquidación practicada por la Sección, 
a pensión vitalicia mensual, a partir de la fecha que para 
cada una se indica, mientras permanezcan en estado de viu-

dez, y con aplicación al crédito consignado en el capítulo III 
del vigente presupuesto. 

A doña Magdalena García Galindo, viuda de don Fran­
cisco Cívico Giraldes, Guarda jurado del Matadero Muni­
cipal, 101,33 pesetas desde el 18 de febrero al 31 de diciem­
bre de 1956 y 300 pesetas desde e! 1 de enero de 1957. 

A doña Juana Barbolla Blanco, viuda de don Félix 
Esteban Blanco, Vigilante de Arbitrios, 295,26 pesetas desde 
el 25 de octubre al 31 de diciembre de 1956 y 442,89 pese­
tas desde elIde enero de 1957; deduciéndose la pensión 
temporal por cinco años del Montepío de Funcionarios, de 
1.417,24 pesetas, siendo a cargo de! Ayuntamiento la tota­
lidad de la pensión una vez transcurrido dicho término, 
abonando mientras tanto a la Institución la diferencia en 
más existente entre una y otra pensión. 

A doña Carmen Criado García, viuda de don Cándido 
Aragón Calamardo, Desinfectar camillero, 325,83 pesetas 
desde e! 20 de julio de 1955 al 31 de diciembre de 1956 
y 450 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Antonia Huecas Sáenz, viuda de don Juan 
Retana Guzmán, operario del Matadero, 296,19 pesetas 
desde el 9 de noviembre de 1952 al 31 de diciembre de 1956 
y 444,28 pesetas desde el 1 de enero de 1957. 

A doña Juana García García, viuda de don Antolín 
Cruz Torres, Ayudante de Matarife, 289,30 pesetas desde 
el 7 de abril de 1954 al 31 de diciembre de 1956 y 433,95 
pesetas desde elIde enero de 1957. 

213. Abonar a doña Juana Barahona Moreno, como 
viuda del que fué Guarda de Parques y Jardines, jubi­
lado, don Restituto Olalla Calleja, las siguientes cantida­
des: por la pensión de febrero último, 775 pesetas; por la 
ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas, y por la parte 
proporcional de media y una pagas extraordinarias, 275,54 
pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a la inte­
resada con cargo a las partidas 530, 532 y 531, respectiva­
mente, todas del vigente presupuesto. 

214. Reconocer y abonar a doña Avelina Pérez Arrojo, 
viuda de don Juan Tabuyo Galvano, Oficial Matarife, en 
aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y 
de conformidad con la liquidación practicada por la Sec­
ción, la pensión vitalicia total de 731,05 pesetas mensuales, 
con efectos desde el 24 de enero último, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación al crédito consignado en el capítulo III de! vigen­
te presupuesto. 

215. Requerir al Peón de la Brigada de albañiles, jubi­
lado, don Domingo Policarpo Cara Galiana para que aban­
done la vivienda municipal que ocupa en el solar de propie­
dad municipal de la Puerta de Toledo, por razón del trabajo 
que tuvo encomendado en activo. 

216. Desestimar la petición de reconocimiento de ser­
vicios prestados en el Ayuntamiento de San Lorenzo de 
El Escorial por el operario de Limpiezas don Francisco 
Gala Santos, y abonarle, previo informe de la Intervención 
Municipal, los seis únicos días trabajados al servicio del 
Ayuntamiento de Madrid, y darle de baja en su cargo por 
hallarse comprendido en el grupo a) número 16, del cuadro 
ele inutilidades para el ingreso de obreros en este Ayunta­
miento, que le imposibilita para el trabajo, como ha que­
dado demostrado, ya que desde su ingreso solamente ha 
prestado seis días de trabajo en su cargo, teniendo que ser 
hospitalizado. 

217. Adoptar los siguientes acuerdos, visto el resultado 
del reconocimiento médico efectuado a los operarios del Ser­
vicio de Cementerios relacionados en el informe unido al 
expediente: 

Primero. Autorizar continúen en el servicio activo los 
operarios del Servicio de Cementerios don Ramón .March 
Ferrer, don Ricardo Calleja Ruiz, don Antonio de Andrés 
Zapata, don Eufemio Blanco Clemente y don José Salcedo 
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Marín, que exceden de la edad reglamentaria, sin contar 
suficientes años de servicios, visto el certificado de aptitud 
para el trabajo expedido por el Tribunal médico creado al 
efecto, aptitud que deberá comprobarse anualmente, pero 
sin derecho a nuevos ascensos a partir de la fecha en que 
cumplieron la edad legal fijada para su jubilación. 

Segundo. Requerir nuevamente, a fin de ser recono­
cidos por el Tribunal médico, a los operarios del Servicio 
de Cementerios don José Francisco Márquez Colmena y don 
Francisco Márquez Colmena, el que certificara la aptitud 
de los mismos para el servicio; y 

Tercero. Instruir el oportuno expediente de jubilación, 
por imposibilidad física, del operario del Servicio de Cemen­
terios don Tiburcio Ontoria García, declarado no apto por 
el Tribunal médico, desglosándose del expediente la cer­
tificación emitida por el mismo, que servirá de cabeza al 
citado de jubilación. 

218. Desestimar la instancia del Oficial de Policía Mu­
nicipal, jubilado, don Crispín Muñoz Sánchez, en la que 
solicita acumulación de dos pagas extraordinarias a su haber 
pasivo, en aplicación del acuerdo plenario de 23 de marzo 
de 1956, teniendo en cuenta que dicho acuerdo fué anulado 
por el también plenario de 28 de junio de 1957. 

219 a 222. Desestimar los escritos de doña Maria Cres­
po Catalín, doña Maria Ibáñez Sorribas, doña Gabriela 
López López y doña Rafaela de la Llana Cortinas, en los 
que solicitan la asignación de pensión, teniendo en cuenta, 
por lo que respecta a las tres primeras, que sus causantes 
fallecieron con anterioridad a la entrada en vigor de la ley 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, y por 10 que 
respecta a la última por haber contraído matrimonio des­
pués de cumplir la edad de sesenta años. 

223. Desestimar la instancia suscrita por el Brigada 
de Policía Municipal, destituido, don Ismael Morales Sán­
chez, en la que solicita señalamiento de haber pasivo, te­
niendo en cuenta que el interesado aún no tiene la edad 
de sesenta y tres años fijada para el personal de su clase en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, modificado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 31 de 
diciembre de 1947. 

224. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, la instancia del 
Auxiliar administrativo don Manuel Fernández Atanes, en 
la que solicita su incorporación al Cuerpo Técnicoadminis­
trativo con la categoría de Jefe de Negociado, teniendo en 
cuenta, entre otras razones, que está ultimada en forma defi­
nitiva en lo que se refiere al solicitante la aplicación de las 
disposiciones transitorias del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con la conformidad de aquél. 

225. Desestimar la instancia del Mozo de Quirófano, 
eventual, don Tomás Carvajal Donoso, en la que solicita le 
sean reconocidos los años de servicio a efectos de cuatrie­
nios, teniendo en cuenta su carácter de eventual, motivo por 
el cual no fué clasificado cuando la anexión del Ayunta­
miento de procedencia, sin que le sea de aplicación el acuerdo 
plenario de 25 de abril de 1956. 

226. Desestimar la instancia de los Matarifes, even­
tuales, procedentes de Vallecas, don Mariano Sánchez Pató 
y don Cirilo Martín Fernández, en la que solicitan ser decla­
rados fijos, teniendo en cuenta que con anterioridad se con­
vocó concurso-oposición restringido para el personal tem­
porero o eventual del Matadero que en 1 de julio de 1952 
contaran con más de cinco años de servicios consecutivos 
en este Ayuntamiento o en el anexionado de procedencia, 
por lo que en la actualidad sólo procedería convocar opo­
sición libre para cubrir todas las plazas que en el Matadero 
y Mercado de Ganados no se encuentren provistas en pro­
piedad. 

227. Desestimar la solicitud de pensión formulada por 
doña Ramona García Arranz, como viuda del que fué Guar-
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dia de Policía Municipal don Domingo López Delgad 
fallecido en acto de servicio, por aplicación del acuerdo Plo: 
nario de 26 de diciembre de 1956, teniendo en cuenta q: 
el causante falleció el 9 de julio de 1949, y que no se le di~ 
carácter retroactivo al citado acuerdo plenario. ° 

228. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Juan 
García Gómez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero último, por el que se rectificó 
su clasificación pasiva, teniendo en cuenta que en el primi­
tivo acuerdo se incurrió en error material al reconocérsele la 
pensión de retiro, ya que se tomó como base para la apli­
cación del tanto por ciento correspondiente la de 4.653,75 
pesetas y no la de 2.295 pesetas, que era la que corres­
pondía. 

229. Desestimar la instancia del operario de Cemente_ 
rios don Angel Ballesteros Hernández, en la que solicita 
reconocimiento de servicios prestados como temporero, ya 
que no existió continuidad en los mismos. 

230. Desestimar la petición formulada por don Fran­
cisco Monedero Moral, Bañero, y doña Emilia Llovet Co­
quillat, Vigilante de Evacuatorios, de ser clasificados como 
funcionarios d.e servicios especiales, y, al propio tiempo, 
como ya los mIsmos, dando por desestimada su petición por 
el silencio administrativo, han acudido ante el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, en el recurso 
que se tramita en el mismo, bajo el número 40, de 1957, 
comparecer en el expresado recurso, a reserva de dar cuenta 
posteriormente de ello al Ayuntamiento Pleno. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime 
la instancia de don Ignacio Burriel Muñoz, en la que soli­
cita se le computen los años de servicios prestados con ante­
rioridad a su clasificación como técnicoadministrativo y fué 
retirado dicho dictamen para nuevo estudio de la Comisión 
y del Vocal de la misma, señor Campos Parej a. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

231. Aprobar un gasto de 2.460 pesetas, con cargo a la 
partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario escolar en la graduada de la calle de Felipe Cas­
tro, 42 (barrio de Usera). 

232. Disponer que ' Ios alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 3 de la calle de Florencia Llo­
rente, de esta capital, se aumenten en la cantidad anual de 
162 pesetas, resultante de aplicar el 15 por 100 sobre las 
1.080 pesetas del contrato, fecha 15 de enero de 1934, y que, 
como quiera que dicho aumento ha de ser satisfecho en tres 
plazos trimestrales (5 por 100 cada plazo), y a partir del 
1 de septiembre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho 
año, que asciende a 18 pesetas, tendrá aplicación a la partida 
de Resultas, relación 294, del vigente presupuesto; debiendo 
ser cargo, por 10 que respecta al año en curso, el aumento, 
cifrado en 153 pesetas, a la partida 406 del mismo presu­
puesto. 

233. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario a la graduada del barrio de Hortaleza. 

234. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 47 de la calle de Francisco 
N avacerrada se aumenten en la cantidad anual de 5.800 
pesetas, y que, como quiera que dicho aumento ha de ser 
satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero), y a partir del 1 de s:p­
tiembre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho a~o, 
que asciende a 676,64 pesetas, tenga aplicación a la partida 
de Resultas, relación 294, del vigente presupuesto ; debiendo 
ser cargo, por lo que respecta al año en curso, el alu mento, 
de 5.510 pesetas, a la partida 406 del mismo presupuestO. 

235. Aprobar un gasto de 3.750 pesetas, con cargo a la 
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artida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
~iverso mobiliario a la sec.ci~n de párvulos de la escuela 
nitaria de la calle de Barblen, 10. 

u 236. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 28 de la calle de Miguel 
Yuste (Campo de Aviación) se aumenten en la cantidad 
anual de 144 pesetas, y que, como quiera que dicho aumento 
ha de ser satisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 
los los primeros y 6 por 100 el tercero), y a partir del 1 de 
septiembre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, 
que asciende a 16,80 pesetas, tenga aplicación a la partida 
de Resultas, relación 294, del vigente presupuesto; debiendo 
ser cargo, por 10 que respecta al año en curso, al aumento, 
cifrado en 136,80 pesetas, a la partida 406 del mismo presu­
puesto. 

237. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 402 .d.el .vigente pr~supuesto, para el sumini,stro de 
diverso moblltano con destlllo al grupo escolar Mana Gue­
rrero. 

238. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 10 de la calle de Gerona 
(Vallecas) se aumenten en la cantidad anual de 180 pese­
tas, y que, como quiera que dicho aumento ha de ser satis­
fecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos prime­
ros y 6 por 100 el tercero), y a partir del 1 de septiembre 
de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, que as­
ciende a 21 pesetas, tenga aplicación a la partida de Resul­
tas, relación 294, del vigente presupuesto; debiendo ser 
cargo, por 10 que respecta al año en curso, el aumento, 
cifrado en 171 pesetas, a la partida 406 del mismo presu­
puesto. 

239. Aprobar un gasto de 2.205 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino al grupo escolar Nuestra Señora 
de las Victorias. 

240. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 78 de la calle de Bravo Mu­
rillo se aumenten en la cantidad anual de 148 pesetas, y que, 
como quiera que dicho aumento ha de ser satisfecho en tres 
plazos trimestrales (2 por 100 los dos primeros y 1 por 100 
el tercero), y a partir del 1 de septiembre de 1958, la can­
tidad correspondiente a dicho año, que asciende a 19,05 
pesetas, tenga aplicación a la partida de Resultas, rela­
ción 294, del vigente presupuesto; debiendo ser cargo, por 
lo que respecta al año en curso, el aumento, cifrado en 
142,37 pesetas, a la partida 406 del mismo presupuesto. 

241. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario con destino al grupo escolar V ázquez Seselle. 

242. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 3 de la calle de Garcilaso, de 
esta capital, se aumenten en la cantidad 'anual de 900 pesetas, 
resultante de aplicar el 15 por 100 sobre las 6.000 pesetas del 
contrato, fecha 10 de enero de 1933, y que, como quiera que 
dicho aumento se ha de satisfacer en tres plazos trimestra­
les (5 por 100 cada plazo), y a partir del 1 de septiembre 
d~ 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, que as­
cIende a 100 pesetas, tendrá aplicación a la partida de Resul­
tas, relación 294, del vigente presupuesto; debiendo ser 
c~rgo, por 10 que respecta al año en curso, el aumento, 
CIfrado en 850 pesetas, a la partida 406 del mismo presu­
puesto. 

243 y 244. Aprobar dos gastos, de 2.550 y 5.200 pese­
tas, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, para 
el suministro de diverso mobiliario a la escuela de la carre­
t~a de Francia, kilómetro 8, y al grupo escolar Claudio 
lVloyano. 

1 
245. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 

Os IQcales de la finca número 49 de la calle del Monte Per­
dido (Vallecas) se aumenten en la cantidad anual de 360 
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pesetas, y que, como quiera que dicho aumento ha de ser 
satisfecho en tres plazos trimestrales (5 por 100 cada pla­
zo), y a partir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad 
correspondiente a dicho año, que asciende a 40 pesetas, 
tenga aplicación a la partida de Resultas, relación 294, del 
vigente presupuesto; debiendo ser cargo, por 10 que respecta 
al año en curso, el aumento, cifrado en 340 pesetas, a la 
partida 406 del mismo presupuesto. 

246. Aprobar un gasto de 6.780 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino a la escuela de niñas de la Empresa 
Municipal de Transportes. 

247. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 28 de la calle del Pilar de 
Zaragoza, de esta capital, se aumenten en la cantidad anual 
de 3.750 pesetas, y que, como quiera que dicho aumento 
ha de ser satisfecho en tres plazos trimestrales (S por 100 
cada plazo), y a partir del 1 de septiembre de 1958, la 
cantidad correspondiente a dicho año, que asciende a 520,80 
pesetas, tenga aplicación a la partida de Resultas, rela­
ción 294, del vigente presupuesto; debiendo ser cargo, por 
lo que respecta al año en curso, el aumento, cifrado en 
3.541,65 pesetas, a la partida 406 del mismo presupuesto. 

248. Aprobar un gasto de 5.800 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino a la escuela unitaria de la calle del 
Lago 'Constanza, 27. 

249. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 10 de la calle de San Agus­
tín, de esta capital, se aumenten en la cantidad anual de 
675 pesetas, y que, como quiera que dicho aumento ha de ser 
satisfecho en tres plazos trimestrales (5 por 100 cada pla­
zo), y a partir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad 
correspondiente a dicho año, que asciende a 93,75 pesetas, 
tenga aplicación a la partida de Resultas, relación 294, del 
vigente presupuesto; debiendo ser cargo, por lo que res­
pecta al año en curso, el aumento, cifrado en 637,50 pesetas, 
a la partida 406 del mismo presupuesto. 

250. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 7 de la calle de Candelaria de 
Mora, de esta capital, se aumenten en la cantidad anual 
de 180 pesetas, y que, como quiera que dicho aumento ha de 
ser satisfecho en tres plazos trimestrales (5 por 100 cada 
plazo), y a partir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad 
correspondiente a dicho año, que asciende a 25 pesetas, sea 
cargo a la partida de Resultas, relación 294, del vigente 
presupuesto; debiendo ser cargo, por lo que respecta al año 
en curso, el aumento, cifrado en 170 pesetas, a la partida 406 
del mismo presupuesto. ' 

251. Aprobar un gasto de 11.750 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario con destino al grupo escolar Calvo Sotelo. 

252. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 11 de la calle de Fúcar, de 
esta capital, se aumenten en la cantidad anual de 1.600 pese­
tas, resultante de aplicar el 20 por 100 sobre las 8.000 
pesetas del contrato, fecha 29 de mayo de 1929, y que, como 
quiera que dicho aumento ha de ser satisfecho en tres plazos 
trimestrales (7 por 100 los dos primeros y 6 por 100 el 
tercero), ya partir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad 
correspondiente a dicho año, que asciende a 186,65 pesetas, 
puede tener aplicación a la partida de Resultas, relación 294, 
del vigente presupuesto; debiendo ser cargo, por lo que 
respecta al año en curso, el aumento, cifrado en 1.520 pese­
tas, a la partida 406 del mismo presupuesto. 

253. Aprobar un gasto de 1.320 pesetas, con cargo 
a la partida 404 del vigente presupuesto, parct la reparación 
del mobiliario en el grupo escolar José Antonio. 

254. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 3 de la cuesta de Santo Do-
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mingo se aumenten en la cantidad anual de 1.200 pesetas, 
y que, como quiera que dicho aumento ha de ser satisfe­
cho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos primeros 
y 6 por 100 el tercero)~ y a partir del 1 de septiembre 
de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, que as­
ciende a 175 pesetas, tenga aplicación a la partida de Resul­
tas, relación 294, del vigente presupuesto; debiendo ser 
cargo, por lo que respecta al año en curso, el aumento, 
cifrado en 1.140 pesetas, a la partida 406 del mismo presu­
puesto. 

255 y 256. Aprobar dos gastos, de 995 y 9.345 pese­
tas, con cargo a la· partida 404 del vigente presupuesto, 
para la reparación de mobiliario en las escuelas Romero de 
Torres y en la graduada de niños de la calle de San Mar­
cos, número 3. 

257. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la calle de Simón González se aumenten en la 
cantidad anual de 90 pesetas, resultante de aplicar el 10 
por 100 sobre las 900 pesetas del contrato, fecha 1 de febrero 
de 1940, y que, como quiera que dicho aumento se ha de 
satisfacer en tres plazos trimestrales (4 por 100 el primero 
y 3 por lOO los dos restantes), y a partir del 1 de septiem­
bre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, que 
asciende a 14,25 pesetas, deberá tener aplicación a la par­
tida de Resultas, relación 294, del vigente presupuesto; 
debiendo ser cargo, por lo que respecta al año en curso, el 
gasto, de 85,50 pesetas, a la partida 406 del mismo presu­
puesto. 

258 y 259. Aprobar dos gastos, de 1.114,25 y 17.000 
pesetas, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de una manga de riego con destino al 
grupo escolar Amador de los Ríos y para el suministro de 
mobiliario al grupo escolar Moreno Rosales. 

260. Disponer que los adquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 37 del paseo de la Florida, 
de esta capital, se aumenten en la cantidad anual de 5.475 
pesetas, y que, como quiera que dicho aumento ha de ser 
satisfecho en tres plazos trimestrales (S por 100 cada pla­
zo), y a partir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad co­
rrespondiente a dicho año, que asciende a 760,40 pesetas, 
tenga aplicación a la partida de Resultas, relación 294, del 
vigente presupuesto; debiendo ser cargo, por lo que res­
pecta al año en curso, el aumento, cifrado en 5.170,80 pese­
tas, a la partida 406 del mismo presupuesto. 

261. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 9 de la calle de Cádiz se 
aumenten en la cantidad anual de 1.680 pesetas, resultante 
de aplicar el 20 por lOO sobre las 8.400 pesetas del contrato, 
fecha 18 de junio de 1926, y que, como quiera que dicho 
aumento se ha de satisfacer en tres plazos trimestrales 
(7 por lOO los dos primeros y 6 por 100 el tercero), ya par­
tir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad correspondiente 
a dicho año, que asciende a 245 pesetas, tendrá aplicación a 
la partida de Resultas, relación 294, del vigente presupuesto; 
debiendo ser cargo, por lo que respecta al año en curso, el 
gasto, de 1.596 pesetas, a la partida 406 del mismo presu­
puesto. 

262. Aprobar un gasto de 3.475 pesetas, con cargo a la 
partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario para las escuelas instaladas en las calles de los 
Hermanos Machado y Joaquín García Morato, 120. 

263. Disponer que los alquileres que se vienen satisfa­
ciendo por los locales de la finca número 96 del paseo del 
Comandante Fortea se aumenten en la cantidad anual de 
6.000 pesetas, resultante de aplicar el 15 por 100 sobre 
las 40.000 pesetas de contrato, fecha 27 de octubre de 1934, 
y que, como quiera que dicho aumento se ha de satisfacer en 
tres plazos trimestrales (S por lOO cada uno de ellos), y 
a partir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad correspon­
diente a dicho año, que asciende a 833,32 pesetas, tenga 
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aplicación a la partida de Resultas, relación 294, del vige t 
presupuesto; debiendo ser cargo, por lo que respecta al a~ e 
ell: curso, el gasto, de 5.666,65 pesetas, a la partida 406 ~~ 
mlsmo presupuesto. 

264. Aprobar un gasto de 1.072 pesetas, con car 
a la partida 408 del vigente presupuesto, para el sUl11inf~ 
tro e instalación de estufas en las escuelas de la barria; 
de Los Rosales (Villaverde). a 

265. Disponer que los alquileres que se vienen satisfa_ 
ciendo por los locales de la finca número 68 de la calle de 
Francisco Villa espesa se aumenten en la cantidad anual 
de 126 pesetas, resultante de aplicar el 15 por 100 sobre las 
840 pesetas del contrato, fecha 1 de octubre de 1931, y que 
como quiera que dicho aumento se ha de satisfacer en tre~ 
plazos (S por lOO cada uno de ellos), y a partir del 1 de 
septiembre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año 
que asciende a 21 pesetas, tendrá aplicación a la partida d~ 
Resultas, relación 294, del vigente presupuesto ; debiendo 
ser cargo, el gasto correspondiente al año en curso, que 
asciende a 119 pesetas, a la partida 406 del mismo presu­
puesto. 

266. Aprobar un gasto de 3.300 pesetas, con cargo a la 
partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación de 
parte del mobiliario en el grupo escolar Juan de Villanueva. 

267. Disponer que los alquileres que se vienen satis­
faciendo por los locales de la finca número 11 de la calle de 
Juan de la Hoz se aumenten en la cantidad anual de 1.800 
pesetas, resultante de aplicar el 15 por lOO sobre las pese­
tas 12.000 del contrato, fecha 1 de junio de 1932, y que, 
como quiera que dicho aumento se ha de satisfacer en tres 
plazos (5 por 100 cada plazo), y a partir del 1 de septiem­
bre de 1958, la cantidad correspondiente a dicho año, que 
asciende a 100 pesetas, tendrá aplicación a la partida de 
Resultas, relación 294, del vigente presupuesto; debiendo 
ser cargo, por 10 que respecta al año en curso. la cantidad 
de 1.700 pesetas, a que asciende el gasto expresado, a la 
partida 406 del mismo presupuesto. 

268. Aprobar un gasto de 1.115 pesetas, con cargo 
aja partida 404 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario de la escuela unitaria de la calle de Francisco 
Villaespesa, 68. 

269. Disponer que 19s alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 3 de la calle de Jesús del Valle, 
de esta capital, se aumenten en la cantidad anual de 180 
pesetas, resultante de aplicar el 15 por 100 sobre las pese­
tas 1.200 del contrato, fecha 27 de noviembre de 1934, Y 
que, como quiera que dicho aumento ha de ser satisfecho 
en tres plazos trimestrales (S por 100 cada plazo) , ya par­
tir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad correspondiente 
a dicho año, que asciende a 25 pesetas, tendrá aplicación a 
la partida de Resultas, relación 294, del vigente presupuesto ; 
debiendo ser cargo, por 10 que respecta al año en curso, el 
aumento, cifrado en 170 pesetas, a la partida 406 del misma 
presupuesto. 

270. Aprobar un gasto de 13.600 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario con destino al grupo escolar Francisco de 
Quevedo. 

271. Disponer que los alquileres que se satisfacen por 
los locales de la finca número 4 de la plaza del Conde de 
Barajas, de esta capital, se aumenten en la cantidad anual 
de 900 pesetas, resultante de aplicar el 15 por 100 sobre las 
6.000 pesetas del contrato, fecha 13 de octubre de 1931, 
y que, como quiera que dicho aumento ha de ser satisfecho 
en tres plazos trimestrales (S por 100 cada plazo), ya.par­
tir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad correspondle~;e 
a dicho año, que asciende a 125 pesetas, tendrá aplicac10Jl 

a la partida de Resultas, relación 294, del vigente p'resU
-

puesto ; debiendo ser cargo, por lo que respecta al ' año en 
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cursa, el aumento, cifrado en 850 pesetas, a la partida 406 
del mismo presupuesto. 

272. Aprobar un gasto de 2.670 pesetas, con cargo a la 
artida 404 del vigente presupuesto, para reparación de 

~iverso mobiliario escolar del grupo San José de Calasanz. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

273. Aprobar un moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo, con cargo a la parti­
da 214 del vigente presupuesto, señalada por la Intervención 
Municipal, se abone a la Administración del diario de' la 
noche Pueblo la cantidad de 35.000 pesetas, teniendo en 
cuenta que, con motivo de las próximas fiestas de San Isi­
dro, dicho diario dedicará unas páginas a Madrid, tratando 
diversos problemas de orden urbanístico y social de la ciu­
dad, labor que viene realizando desde hace varios años. 

274. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo sea satisfecho, con cargo al crédito presupues­
tario que por la Intervención Municipal se determine, el 
gasto originado por la recepción que se celebró en los salo­
nes de la Primera Casa Consistorial, el día 23 del corrien­
te, en honor de los periodistas y colaboradores, tanto ex­
tranjeros como nacionales, que han de tener participación 
en la Vuelta Ciclista a España, organizada por el diario de 
la noche Informaciones, y que realizaron una visita al Ayun­
tamiento. 

275. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, de esta misma fecha, proponiendo se obsequie con un 
vino de honor a los directivos y componentes de la Compa­
ñía de la Comedia Francesa que se encuentra en la capital 
para celebrar unas funciones en el teatro de la Zarzuela, y 
que en este día harán una visita de cortesía en el Ayun­
tamiento a las autoridades municipales; debiendo ser cargo 
el gasto que por ello se origine al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

276. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo que, al prorrogarse los 
contratos de trabajo de 25 temporeros del Matadero y Mer­
cado de Ganados para la matanza de cerdos y la contratación 
de 35 nuevos operarios para la campaña de matanza de 
corderos, los jornales que hayan de abonarse a dicho perso­
nal, por un importe aproximado de 300.000 pesetas, tenga 
aplicación a la partida 194 del vigente presupuesto, séña'­
lados por la Intervención Municipal. 

277. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
:Ie esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
mformado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se 
persone como demandada en el recurso contenciosoaelmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
L.ope Hernández y otros sobre permuta de un Oficial téc­
I1lcoadministrativo. 

278. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fec?a 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo Informado por el Servicio Contencioso y por la Sección 
~e. I:Iacienda, que se entable tercería de mejor derecho en e! 
JUICIO seguido ante e! Juzgado de primera instancia e ins­
trucción número 22 contra don Antonio Garda González 
Pf:a el cobro de la cantidad de 35.974,57. pesetas que adeuda 
a unpuestp sobre .con.sumos. y servicios de lujo por su esta­
blecimiento de confitería de la plaza del Angel, 2. -.. 
f ' 279. Aprobar un . decreto de la Alcaldía .Presidencia, 
~cha .28 de! corriente, disponiendo la contratación de don 

ureho . Rodríguez Merino como Auxiliar de las oficinas rn '. un¡clpales, con la remuneración anual de 12.000 pesetas, 
(~e será cargo a la partida 18 del vigente presupuesto, seña-
a a por la Intervención Municipal. . 
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Fomento 

280. Abonar a la Sociedad anónima Entrecanales y 
Távora el líquido de 3.717.915,74 pesetas, resultante de 
deducir del total importe, de 3.757.954,85 pesetas, a que as­
ciende la certificación número 8/9 por las obras de cons­
trucción de 452 viviendas en la Colonia General Moscardó 
durante el mes de febrero del corriente año, las 40.039,11 
pesetas en que se cifran los gastos de dirección y técnica, 
tan pronto como el Instituto Nacional de la Vivienda haya 
satisfecho al Ayuntamiento el importe de la referida certi­
ficación, con aplicación al anticipo reglamentario concedido 
para estas obras. 

Cultura 

281. Adquirir, con destino a los salones municipales, 
dos cuadros del pintor don Antonio Solís Avila, en la can­
tidad total de 20.000 pesetas, que será cargo a la partida 624 
elel vigente presupuesto, señalada por la Intervención Muni­
cipal. 

282. Conceder una subvención de 5.000 pesetas al Ins­
tituto Central de Cultura Religiosa Superior con objeto de 
que pueda seguir atendiendo, dada su falta de medios eco­
nómicos, a los fines docentes y culturales a que se dedica, 
y fomentar asi los estudios religiosos del indicado Centro; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 590 del vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

Proposición 

283. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Uslé 
Trueba, interesando la habilitación de un crédito de pese­
tas 214.110,37 pesetas para la ejecución urgente de las obras 
de adaptación de dos naves del Matadero Municipal para 
garaje de ambulancias. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Fomento. 

* * * 
284. Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamien­

to por haber sido concedida la Medalla de Oro de la pro­
vincia a la Banda Muriicipal con motivo de cumplirse sus 
Bodas de Oro, y transmitir, por ello, la felicitación de la 
Corporación a dicha Agrupación artística, así como su agra­
decimiento a la Diputación Provincial por la citada dis­
tinción. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 
1.,.,I"n,I.,I1.I1,I\,I1,n,'Io",I1,I." •• n,n,IIo".".".I1,'I,n.I1,,.,,,,I1,,.., .. ,,,n,",'I.n,,,.,..I1.n,,,.,,.,,.n.';,II.n.I1,,,.n.,Io'''''' 

Alea Idía Pre.ideneia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones loc<l;les, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Reguladores Billmam (S. A.), para oficinas en la calle 
del Marqués de Casa Riera, 4. 

Don Andrés Casado Gozalo, para colegio de primera 
enseñanza en la calle de Dómine, 6. 

Don Eleuterio Atienza Pérez, para perfumería en la 
calle Mayor, 6. 

Don Juan Antonio Vime Rodríguez, para restaurante 
económico en la calle del Prado, 11. 

Don Demetrio Francisco Ramos, para pescadería en la 
calle del Mochuelo, 20. 
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Adea (S. A.), para dirección central de compañía de 
seguros en la calle de Preciados, 37. 

Don Esteban Revellado, para tienda de ultramarinos en 
la calle del Marqués de Leis, 15. 

Don Domingo Servitja Pujol, para delegación en la 
cuesta de Santo Domingo, 4. 

Don José Luis González Llorente, para almacén de ma­
teriales refractarios en la travesía de la Sierra de Lújar, 2. 

Gredos (S. A), para domicilio social en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 49. 

Don Juan Martín Fraile, para oficinas en la calle de la 
Palma, S. 

Don Antonio Leco de Torre, para venta de libros raya­
dos en la calle del Oso, 7. 

Don Juan José Gallego Pérez, para joyería en la calle 
de Manuel Cortina, 8. 

Don Leónides Martín Encinas, para abacería en la calle 
del Monte Aya, 11. 

Construcciones y Reconstrucciones (S. A), para domi­
cilio social en la calle de la Virgen de Sonso1es, 1. 

Financiera Española de Comercio (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Víctor Hugo, 8. 

Doña Clara Barba Suárez, para peluquería de señoras 
en la calle del Pez, 34. 

Don R. Exuperio Martínez Alonso, para peluquería de 
señoras en la calle de Pedro Barreda, 1. 

Don Lorenzo Diéguez García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Peñuelas, 19. 

Doña Teófila Barbado Rivilla, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle de Padilla, 56. 

Doña Mercedes Aynat, para venta de muebles de lujo 
en la calle de Velázquez, 41. 

Doña Cecilia Acosta Sánchez, para fábrica de cintu­
rones en la calle de la Paz, 8. 

Don Manuel Moreno González, para mercería en la calle 
del Puerto Alto, 17. 

Don Alejandro Navarro Retiro, para vaciador en esca­
yola en la calle de la Virgen del Castañar, 6. 

Don Tomás Pérez Crespo, para frutería y huevería en 
la calle del Mochuelo, 17. 

Don Bartolomé Quintana García, para peluquería de 
señoras en la calle de N úñez de Balboa, 90. 

Don Tomás Cuesta Martínez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle del Sombrerete, 10. 

Inmobiliaria Aya1a (S. A.), para domicilio social en la 
calle de N úñez de Balboa, 45. 

Don Enrique Portús Serrano, para droguería en la calle 
de San Felipe, 18. . 
, Doña Manuela Proset González, para peluquería de se­

ñoras en la calle del Puerto de AlmaJ}sq,/ 29. 
Don J osé Juan F ernández Gutiérrez, para mercería, 

como cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 79. 
Don Justo Fernández Riesgo, para casquería en la calle 

del Pelícano, 1. 
Doña Concepción Platero Platero, para venta de ropas 

viejas en la calle de Mira el Río Alta, 6. 
Trafili-Hispania (S. A), para oQ.cinas en la calle de 

Ve!ázquez, 9. 
Doña Guillerma Cuéllar Machón, para venta de frutos 

secos en la calle de Méndez Alvaro, 63. 
Don Ju1ián Visedo Mayor, para perfumería en la pro­

longación de la calle de Alonso Cano, frente al número 157. 
Don Juan Reurer Camps, para venta de lavadoras en 

la calle de José Ortega y Gasset, SS. 
Doña Carmen Sánchez Pascual, para peluquería de se­

ñoras en el paseo de las Delicias. 125. 
Don Alejandro Carrión García, para venta de juguetes 

ordinarios en la calle de Bravo Murillo, 355. 
Doña Eutimia Romo Hernández, para venta de comes­

tibles en la calle de Doña Berenguela, 41. 
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Don Amadeo López Andrés, para tajer de herrero cerra. 
jero en la calle de Doña Urraca, 9. 

Don Jesús Vargas Ochagavía, para obrador de modist 
sin géneros en la calle de Narváez, 13. a 

Don Tomás González González, para lechería y venta 
de bollos en la calle de Haro, 26. 

Don Sócrates Simón Pérez, para taller de carpintería 
en la calle de Luis Cabrera, 96. 

Don Felipe Ane! Valentín, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Josefina Veredas, 9. 

Don José Fernández Palma, para taller de juguetes en 
la calle del Olivar, 28. 

Don Matías Coto Palancarejo, para taller de reparación 
de relojes en la calle del Cardenal Mendoza, 52. 

Don Juan José Martín Gregorio, para taberna, como 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 8. 

Francisco Ménclez (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Guadalajara, 9. 

Don Francisco García Liceras, para taller de carpintería 
en la calle del Cardenal Mendoza, 64. 

Don José María Monteys Weber, para agencia de viajes 
en la avenida de José Antonio, 68. 

Don Juan Bautista Sa1azar, para taberna en la calle de 
Jaime Vera, 11. 

Viuda de Brau1io López (e. de B.), para venta de aro 
tículos de fotografía y trabajos de laboratorio, como cambio 
de nombre, en la calle del Príncipe, 23. 

Don Deogracias Zabaleta Ortells, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Torrecilla del Leal, 1. 

Don Santiago San Martín Castro, para pescadería en 
el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número S. 

Don Cristóbal Peris Beltrán, para almacén de conservas, 
arroz y harinas en la calle de Vicente Caballero, 11. 

Don Francisco Gómez Alías, para venta de artículos 
de bisutería en la calle de! Doctor Esquerdo, 16. 

Don Miguel de la Cruz Pérez, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Melquíades Biencinto, 37. 

Comercial Guadarrama (S. A) , para venta de juguetes 
finos, en el paseo de las Delicias, 83. 

Doña Carmen García Gómez, para venta de calzados, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 128. 

. Don Juan de la Torre Guijarro, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Jo¡;é Calvo, 1. 

Don Crisantos Collado Parra, para venta de comesti· 
bIes, como cambio de nombre, en la calle de José de! Pino, 
número 68. 

Don José María Iniesta Portillo, para fábrica de ju­
guetes en la calle del Humilladero, 24. 

Don Miguel Melero Prieto, para almacén de lanas en 
la calle de Julia N ebot, 11. 

Don Manuel Sanz Melendo, para taller de sacador de 
fuego en la calle de los Hermanos Del Moral, 66. 

Don Francisco Vaquero Acero, para taberna, como cam­
bio de nombre', en la calle de la Peña Gorbea, 11. 

Doña Catalina González Curiel, para churrería en la 
calle de Marina Vega, 30. 

Don Fernando Barbosa Quijosa, para fotografía con ga­
lería en la calle del Oxígeno, 4. 

Don Tomás de la Fuente Ortega, para frutería y hueve­
ría en la calle de Serrano, 52. 

Don José Alfredo Valdivielso Sáez, para instalar una 
envasadora en fábrica de un producto q~ímico , corno am: 
pliación, en la avenida del Doctor Federico Rubio y Galt, 
número 99. 

Don Cándido Esteban Fuentes, para colchonería en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 23. 

Don Leonardo Soriano Barrera, para papelería en la 
calle de Mesonero Romanos, 10. 

Don Jacinto Humanes Puertas, para compraventa de 
automóviles en la Ribera de Curtidores, 35. 
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Don Manuel Rosende de Martín Barbadillo, para venta 

de automóviles Y maquinaria agrícola en la calle de Manuel 
Silvela, l. 

Don Felipe Alvaro Martín, para pescadería en la ca11e 
de Ulises, 54. 

Don Julio de Diego Moreno, para venta de frutos secos 
en la calle de Jaén, 16. . 

Don José Fernández Vallejo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Isla de Oza, 52. 

Don Francisco Sánchez Horneros, para frutería y cacha­
rrería en la calle de José María Pereda, 66. 

Doña Segunda Torres Robledo, para mercería en la 
calle del Lucero, 2. 

Don Francisco Antona Cobreros, para bodegón en la 
calle de Benito Gutiérrez, 5. 

Don Julio Gómez Arranz, para taller de carpintería en 
la calle de Bravo Murillo, 65. 

Don Fernando Herranz Aldama, para taberna en la calle 
del Caudillo de España, 10. 

Don Baldomero Fernández Ramos, para restaurante en 
la calle de Alejandro González, 6. 

Sociedad anónima Financiera de Comercio y Represen­
taciones Extranjeras, para depósito cerrado de importador 
exportador en la calle de Julián Camarillo, 25. 

Don Luis Jimeno de la Fuente, para alquiler ele auto­
móviles en la calle de González Solá, 8. 

Doña María Fernanda González Pérez, para venta de 
accesorios de motocicletas en la calle del General Alvarez 
de Castro, 42. 

Don Francisco Barrero Santiago, para casquería en la 
prolongación de la calle del General Mola, 265. 

Don José Moreno García, para taller de carpintería en 
la calle de Fernández de Oviedo, l. 

Doña María Barrio de Antonio, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Fuencarral, 148. 

Don Antonio Pérez Santos, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 137. 

Don Emiliano Martín Monte, para frutería en la calle 
de la Máquina, 4. 

Don Fermín Valverde Barrio, para venta de frutos secos 
en la avenida de San Diego, 69. 

Don 'Román Sánchez Pendán, para depósito cerrado en 
la calle de Marcelo Usera, 37. 

Doña Emilia Pastor Burgos, para venta de vinos sin 
copeo en el Mercado de Maravillas, cajón números 46 y 47. 

Doña María Tomás Segura, para venta de miel y cera 
en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 8. 

Don Fermín Valverde Barrio, para abacería en la ave­
nida de San Diego, 69. 

Don Severiano Guerrero Andrés, para pastelería, como 
cambio de nombre, en la calle de Elfo, 16. 

Don Vicente López de la Asunción, para taller de fon­
tanería en la calle de Galileo, 57. 

Doña Gloria Cervera Osés, para venta de motocicletas 
y accesorios en la plaza de Juan Zorrilla, 4. 

Doña Julia Domingo García, para mercería en el Mer­
cado de Santo Domingo, cajón número 14. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Faustino Pelayo Güemes, para vaquería con veinte 
reses en la calle de Alcántara, 57. 

Productos Alvaz (S. A.), para fábrica de productos de 
gfres; como cambio de nombre, en la avenida de la Albu­
era, 337. 
d Doña María García Ovejero, para carbonería en la ca11e 
e las Palomeras, 80 (Carabanchel Bajo). 

M' La ~ueva Ideal (S. L.), para panadería en la calle de la 
losOhs, 56. 
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Doña Marcelina Conde Turrero, para abacería en el 
pasadizo particular de Santiago Alió, 8. 

Don Felipe González López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de San Fidel, 80. 

Don Paulino González Martín, para carbonería en la 
calle del Pico de Cejo, 15. 

Molino Rojo (S. A.), para sala de fiestas con ambigú 
y atracciones en la calle del Tribulete, 16. 

Don Juan Bautista Erice, para garaje en la calle de 
Méndez Alvaro, 51. 

Don José Muñoz Cerra, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de José Calvo, 13. 

Don Manuel Gómez Lumbreras, para venta de carne 
de caballo en la calle de Lope de Rueda, 60. 

Don Alfonso Rodríguez Sánchez, para taller de sacador 
de fuego en la calle de María de Guzmán, 34. 

Don Cristóbal Sánchez Sánchez, para taller de ebanis­
tería mecánica en la calle de la Parra, 3. 

Doña Rosa Díaz Martín, para carnicería en la calle de 
Nuevo Trazado, 1. 

Don Rufino Crisóstomo Jiménez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 35. 

Don José Ortiz Santos, para bar, como ampliación, en 
la calle de Berruguete, 70. 

Don Lorenzo y don Jesús Sánchez García, para garaje 
particular en la calle de Alejandro Ferrant, 9. 

Don Arsenio Soria Otero, para bar, como ampliación, 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

Miguel Cánovas (S. L.), para domicilio social y taller 
de moldeados de plástico en la calle de Canarias, 13. 

Don Cipriano Hernández, para instalar un banco de 
finisaje en la calle del General Alvarez de Castro, 12. 

Don Juan Feo Folgado, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de Bravo Murillo, 294. 

Don Clemente García Moreno, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Colomer, 9. 

Don Eduardo Gutiérrez López, para café, como cam­
bio de nombre, en la calle de Bravo Murillo. 203. 

Utiles Industriales (S. A.), para taller de ajuste en la 
carretera de Andalucía, 6. 

Viuda e Hijos de Ricardo Santa María, para imprenta 
en la calle de Blasco de Garay, 22. 

Don Fernando López Pérez, para elaboración de tripas 
en la calle de Alejandro Dumas, 14. 

Don Román Lozano Suárez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Antonio López, 150. 

Don Gabriel Martínez Moreno, para garaje en la calle 
del Conde de Peñalver, 14. 

Telefunken Radiotécnica Ibérica (S. A.), para fábrica 
de aparatos de radioelectricidad en la calle de Antonio Ló­
pez, 109. 

Don Julio Cerezo García, para instalar una soldadura 
eléctrica en la calle de Cenicientos, 8. 

Don Domingo Rodríguez Carrera, para instalar maqui­
naria en la calle del General Ricardos, 155. 

Don Luis Federico Molina, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle del Agracejo, . 11. 

Don Mariano García Pascual, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Isabel Serrano, 4. 

Don Angel Aguilera López, para instalar maquinaria 
en la calle de las Islas de Mindanao, 2. 

Almacenes Ceca (S. A.), para garaje en la calle de Bravo 
Murillo, 286. 

Don Vicente García García, para café bar en la calle 
de Ba:leares, 45. 

Don Clemente Romero Serrano, para instalar seis futbo­
lines y mesa de billar en la calle del Pico Mampodre, 17. 

Don Florentino Galiacho, para venta de quesos, man­
tecas, tocino, jamón y aves y fábrica de embutidos con 
cámara frigorífica en la calle de Joaquín García Morato, 73. 
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Doña Elena Trueba Abascal, para vaquería con diez 
reses en la calle Ríos Rosas, 36. 

Doña Mercedes Sanz Suero, para almacén y venta de 
materiales de construcción en la calle del Pelícano, 1. 

Don Jesús Nieto Rugo, para venta de tocino y jamón 
en la calle de Monteleón, 16. 

Don Lucinio Barrenechea, para garaje en la calle de 
Nieremberg, 21. ' 

Doña María Presentación Domínguez Garcés, para tien­
da de ultramarinos en la calle de Marceliano Santamaría, 9. 

Don Juan Coba Rodríguez, para fábrica de artículos de 
viaje en la calle de los Pinos, 2. 

Exhibidora Cinematográfica (S. A.) , para cinematógrafo 
en la calle del General Mola, 270. 

Don Miguel Arranz Cuadrado, para instalar maquinaria 
en la calle de Beethoven, 10. 

Don José Alonso Borne, para taller mecánico en la calle 
de Canencia, 31. 

Autos Ferros (S. A.), para alquiler y venta de películas, 
accesorios, automóviles, maquinaria agrícola e industrial en 
la calle de Alberto Aguilera, 7. 

Don Guillermo Rodríguez Martínez, para taller de ajus­
te, como cambio de nombre, en la calle de Anastasio Aroca, 
número 11. 

Don Manuel Herranz Pariente, para instalar maquina­
ria en el pasaje del Canalillo, 6. 

Don Faustino Villasevil Hidalgo, para taller de repa­
ración de calzado en la calle del Acuerdo, 41. 

'Don Martiniano Morán Gambón, para horno de bollos 
en la calle de Eugenio Salazar, 45. 

Don Ignacio Fernández Miranda, para fábrica de grabar 
vidrio en la calle de Aravaca, 7. 

Don Anastasio Manrique Jiménez, para fábrica de em­
butidos, casquería y venta de tocino y jamón en la carretera 
de Aragón, 172. 

Doña Emilia de Pedro Santacana, para venta de carne 
equina en la calle de Cristo, 1. 

Don Juan Gil N ebreda, para venta de material de cons-
trucción en la avenida de San Diego, 148. ' 

Herederos de Andrés Gómez, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle de García de Paredes, 48. 

DENEGACIONES 

Don Faustino Pelayo Güemes, para ampliar reses en su 
vaquería de la calle de Alcántara, 57. 

Productos Alvaz (S. A.), para ampliar maquinaria en 
en su fábrica de la avenida de la Albufera, 337. 

Don Gorgonio Medrana Gil, para almacén de maderas 
en la calle de Milagros Silva, 15. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para ebanistería y 
tapicería en la calle de La Coruña, 15. 

Doña Isabel Pérez Cano, para fábrica de churros en la 
calle de Rafael San Narciso, 15. 

Don Carlos Ibáñez Fransoy, para taIler mecánico en la 
calle de Doña Urraca, 32. 

Don Demetrio Villa Vitón, para agencia de transportes 
en la calle de Pantoja, 16. 

Don Joaquín Pareja Avia, para taller de ajuste en la 
calle de Teseo, 26. 

Don Carlos Manini Matilla, para taller de ajuste en 
la caIle de Ambrosio Vallejo, 17. _ .. 

Don Cristóbal Benítez Benítez, para almacenista de tra­
pos 'con lavadero en la talle de Rafael Ceballos, 5. 

Don Ricardo Frutos Robledo, para taIler mecánico en 
la Calle de cristóbal Bordíu, 43. 

Don Fernando Roqué, para almacén de mercancías en 
la calle de Doña Urraca, 29. 

Doña Luisa Lacalle Martínez, para avisos de tinte en la 
calle de Bruno Ayllón, 13. 
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Don Tomás García Rey, para taIler de pintura en la calle 
del Eucaliptus, 12. 

Don José B. Romero, para abacería y frutería en la 
calle de Sepúlveda, 43. 

Don Antonio Martínez-Conde, para compraventa de 
hierros en la calle de las Magnolias, 26. 

Don Domingo Fuente Fouz, para vaciador en escayola 
en la calle dé Marconi, 41. 

Herederos de Gerardo Baena López, para panadería en 
la calle de la Isla de Saipán, 25. 

Cudosmar (S. A.), para venta de saldos de usos y Ves­
tidos en la Ciudad del Pino, 11. 

Cudosmar (S. A.), para bodega en la Ciudad del Pino 
bloque L. ' 

Don Gustavo Martínez Fernández, para venta de co­
mestibles y jabones en la calle de las Carolinas, 27. 

Don Angel Naranjo Muñoz, para cacharrería en la Ciu­
dad del Pino, bloque C. 

Dieprova (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle del General Pardiñas, 48. 

Don Tomás García Lorente, para ampliación de maqui­
naria en la calle del Arroyo de Vallencoso, sin número. 

Don Tomás García Lorente, para ampliación de maqui­
naria en la caIle del Arroyo de las Pilillas, sin número. 

Don Angel Monterde Fuentes, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Málaga, 4. 

Don Jesús Lozano Virumbrales, para taIler de repara­
ciones eléctricas en la caIle de la Isla de los Galápagos, 2. 

Doña María Lourdes Moreta Pujol, para fábrica y venta 
de buñuelos en la caIle de Juan Pantoja, 20. 

Doña Nicasia Fernández Castro, para venta de frutos 
secos en la calle de Francisco López, 2. 

Doña Felisa López Sanz, para lavadero mecánico de 
lana en la calle de Peña Grande, 2. 

Don José Banús Masdéu, para taIler mecánico en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Don Rafael Velasco Sacristán, para taller de ajuste en 
la calle de la Sófora, 14. 

Refinería Española de Aceites y Grasas (S. A.), para 
fábrica de jabón y refinación de aceite en la calle de los 
Pinos Alta, 68. 

Don Adolfo Gómez Garnacha, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Gutenberg, 7. 

Don Bartolomé Fernández Sánchez, para cacharrería en 
la calle de Filomena Gómez, 50. 

Don Juan Limón López, para venta de comestibles y 
frutería en la caIle de Fresneda, 69. 

Don Lorenzo Tiburcio Esteban, para recadero en la 
calle del Humilladero, 3. 

Don José Rodríguez Dimanuel, para bodega en la calle 
de Rosa María, 14. 

Don Luis Muñoz Gijón, para abacería eñ la caIle Nueve, 
número 60. . 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Miguel García Bravo, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen de la Monjía, 3. 

Don J. Manuel Fernández Herreros, para garaje en la 
calle del General Pardiñas, 79. 

Don Domingo Yagüe Hernández, para cacharrería en 
la calle de la Miosotis, 35. 

DESESTIMACIO~ES DE RECURSOS _ 

Don Carlos Rodríguez Perreta, para venta de hue~Ó5, 
aves y caza en la calle de Cristóbal Bordíu, 47. 

Pilotajes y Sondeos (S. A.) , para depósito cerrado Y 
taller mecánico en la ' calle de López de Hoyos, 378. 

Madrid, 27 de abril de 19S9.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 17 del corriente 
mes, por la presente se convoca concurso para proveer ~ma 
plaza de Profeso.r . especial para la enseñanza de Música en 
el Colegio Mumczpal de San Ildefonso, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el" procedimiento de concurso, de una plaza de Profesor 
especial para la enseñanza de Música en el Colegio Muni­
cipal de San Ildefonso, dotada con el haber inicial de 11.500 
pesetas anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, en la forma y condi­
ciones establecidas en los artículos 81, 82 Y 83 de! vigente 
regla'mento de Funcionarios de Administración local. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las genera­
les que como Profesor especial le correspondan, la de asistir 
una hora diaria a clase, sin perjuicio de que por necesidades 
de actuación de la Escolanía de! Colegio, preparación de 
festivales, etc., tenga que estar e! tiempo que sea preciso 
para que la misión encomendada sea cumplida debidamente. 

Tercera, Por tratarse de' la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco e! 'día eh que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

Los que fueran funcionarios del Ayuntamiento de Ma­
drid en la fecha de la convocatoria, así como los que desem­
peñen alguna plaza con carácter interino en la indicada 
fecha, podrán presentarse al concurso aunque excedan de 
la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran cum­
plida en el momento de su designación para e! cargo que 
ostenten. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otro Centro del 
Estado, provincia, Municipio o entidades en las que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Tener aprobados en e! Conservatorio Nacional Su­
perior de Música los estudios superiores de Piano, Armonía 
y Composición. 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto; y 
. g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­

lldad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 
Quinta. Se estimará como mérito preferente e! haber 

desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales y la especialización en las funciones, así como per­
tenecer al Cuerpo Técnico Nacional de Directores de Ban­
~as de' Música civiles, dependiente de la Dirección General 
e Administración Local. Estos méritos tendrán que demos­

trarse mediante certificaciones expedidas por las entidades 
correspondientes. 

27 de abril de 1959 

Sextc;t. Los concursantes presentarán los certificados 
acreditativos de su laboriosidad y suficiencia, expedidos por 
las entidades a cuyas órdenes hayan trabajado, indicando las 
fechas y los períodos de tiempo en que los hayan realizado, 
pudiendo también acreditar otros méritos, con los docu­
mentos que garanticen su autenticidad. Todos estos certi­
ficados deberán acompañarse con una declaración jurada 
de los mismos. 

Séptima. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen eh la base cuarta, acompañadas de los documentos que 
estimen oportuno alegar, y de! recibo de haber ingresado en 
la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
de! Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca e! anuncio de la convocatoria 
,en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Octava. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso, los aspirantes serán convocados para que se 
presenten al reconocimiento médico a que se refiere el apar­
tado f) de la base cuarta. 

N ovena. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, e! Director 
de la Banda Municipal, un Catedrático de! Real Conserva­
torio de Música y un representante de la Dirección General 
de Administración Local, si este organismo 10 considera 
oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta 
lo establecido en el artículo 244-5 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Décimotercera. El Tribunal elevará propuesta uniper­
sonal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por 
conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del concur­
sante que haya obtenido mayor calificación, absteniéndose 

,de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá 
la facultad de declarar desierto el concurso. 

Décimocuarta. El concursante que sea propuesto por el 
Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base cuarta de esta convoratoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de la Alcadía de su residencia y del 
Registro Central de Penados y Rebe!des. 
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e) Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las]. O . N. S ., o de la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o .Guardia Civil. 

d) Certificado de haber sido depurado y admitido sin 
sanción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por 
el concursante en la que se haga constar que no se encuen­
tra sancionado por ningún concepto; y 

e) Títulos o certificados expedidos por Conservatorios 
de Música acreditativos de tener aprobados los estudios su­
periores de Piano, Armonía y Composición. 

Décimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, no presentara su documentación, no 
podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera po­
dido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso. En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, habiendo aprobado el 
concurso, tuviera cabida a consecuencia de la referida anu-
lación; y . 

Décimosexta. El que sea nombrado deberá tomar pose­
sión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que le sea notificado el nom­
bramiento, quedando en situación de cesante en el caso de 
no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 21 de abril de 1959. - El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Martín 
Dompedro proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en la 
casa número 1 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Moreno 
García proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el Mercado de Santo Domingo, cajones números 1 y 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino 
Recuero Arteaga proyecta establecer un garaje en la casa número 3 
de la calle de Vicente Martín Arias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Cinta 
Martín proyecta establecer una fábrica de pan en la casa número 9 de 
la calle Postal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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== 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t' 

. d h ' er-mmo e oc o dlas, a contar desde el de la fecha de publicaci ' 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. On 

Madrid, 22 de abril de 1959.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
?e la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J osé Sa~: 
Sánchez proyecta ampliar su fábrica de géneros de punto sita en l 
casa número 169 de la calle de López de Hoyos. a 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre~idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Manuel 
Miranda Díaz proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 102 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mariquita Pérez 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de juguetes en 
la casa números 30 y 31 de la calle Siete (Colonia de las Margaritas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1959.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Braulio Martín 
Nieto proyecta establecer una carbonería en la casa número 2 de la 
calle de José Paulete. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILL~. 

* ,. ,. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sánchez Guinot 
Gamboa y Compañía (S. A.) proyectan establecer una fábrica de 
objetos de lujo en la casa número 22 de la calle de Nieremberg. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
<!.'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipáles 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ledesrna 

Carrascosa proyecta ampliar su taller de pastelero confitero sito en 
la casa número 85 de la calle de N úñez de B'alboa. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1959.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FJ\RNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Real 
Rodríguez proyecta establecer un taller de chapistería, COIl soldadura 
autógena, en la casa número 3 de la calle del Manco de Lepanto, 
númera 3 (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas ' por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Martínez Mérida proyecta establecer una tintorería en la casa nú­
mero 26 de la calle de Tablada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio Recio 
~arahona proyecta ampliar su carpintería mecánica sita en la casa 
número 1 de la calle de Ruiz Ocaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas en 24 de diciembre del pasado año, 14 y 28 de enero, 11, 
18 y 2S de febrero, 4 y 18 de marzo últimos y 3 del corriente, res­
pectivamente, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la 
aprobación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de 
las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes : 

Pavimentación de la calzada y aceras.-Calles de . Miguel Fleta, 
Hermanos De P ablo, Emilio Ferrari y Canillas (entre las de Ros 
de Olano y Santa Hortensia), avenida de las Islas Filipinas (entre 
las calles de Vallehermoso y Bravo Murillo); cailes de María Panés, 
Elfo (entre las del Buen Gobernador y Florencio Llorente), Hiedra, 
La Coruña y Gerardo Rueda, avenida de la Peña Prieta (entre la calle 
de Francisco Iglesias y el camino de Valderribas), calles del Arga, 
Pedro Fernández Labrada, Antillón (final) y Caudilló de España. 

Pavimentación de la calzada, aceras y otros servicios.-Calles de 
A?tonio Toledano (entre las de Jorge Juan y Peñascales), Pintor 
RIbera, Sallaberry, Sanz Raso, Julián Gayarre (entre el paseo de la 
Reina Cristina y la calle de Agustín QueroO, El Toboso y Conde 
de Vilches, glorieta de la Condesa de Pardo Bazán y accesos del 
Puente de Praga, calles del Radio o término y parte de la de Morenés 
Arteaga, Hermanos Del Moral Fernando González y Sierra Filabres. 

Pavimentación de la calzada.-Calle de Hortaleza, accesos a la 
Plaza de toros de Vista Alegre (primero y segundo tramos), calles 

27 de abril de 1959 

de Alejandro Sánchez y Fuencarral (entre la avenida de José Anto­
nio y la calle de San Vicente Ferrer). 

Aceras.-Calles del Padre Xifré, Corazón de María, Pedro de 
Valdivia, Pinar y Sánchez Barcáiztegui (entre la avenida de la Ciudad 
de Barcelona y la calle de Cavanilles), camino alto de San Isidro, 
calles de Santa Saturnina, General Varela, General Ramírez de Ma­
drid, Presidente Carmona, Talavera, frente a los números 5 y 7, y 
Drácena; plaza de la Parroquia de Carabanchel Bajo y calle de 
Joaquín Costa (entre la de Gabriel Lobo y la plaza de la República 
Argentina). 

Tuberías y bocas de riego.- Calles del Párroco Don Emilio Fran­
co (entre las de Martíncz de la Riva y Quijada de Pandiellos) y 
Virgen de Belén. 

Alcantarillado.-Paseo de Muñoz Grandes y calles del Puerto de 
Almansa, Pico de Almanzor y Ceferino Avila. 

Galería de servicios. - Paseo de Onésimo Redondo y plaza de 
España. 

Tltberías para fuente pública.-Calles de Sebastián Alvaro, Cine, 
Emilia Avila y Ceferino Avila (barrio de Campamento). 

Desmonte de tierras.-Acceso quinto del Mercado de San Isidro. 
Alumbrado público. - Plaza del Conde del Valle del Súchil y 

acceso por la calle de Rodríguez San Pedro; calle de Cáceres (entre 
la de Embajadores y el paseo de Santa María de la Cabeza). 

Construcción de escalinata.-Calle del Horcajuelo. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletíll 
Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 23 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
Morejón, con vuelta a la de las Virtudes, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamlento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETfN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 25 de abril de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 83 del camino de 
Valderribas (Puente de Vallecas), se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
teñgá por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días sigulentes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de abril de 1959.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
• l 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

•• T 

lo ~) • 

, Relativos a instalación de motores., ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 . 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , y fué repartido. el d~a 22 de junio de 1959 

------------~----------------------~-----------~-

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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